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(Se abre la sesión a las 16 horas y 1 minuto). 

El Sr. PRESIDENTE: Buenas tardes, señorías. Damos comienzo a la sesión de la Comisión 

de Presupuestos, Hacienda y Función Pública. Antes de pasar al primer punto del orden del día, pido a 

los representantes de los Grupos Parlamentarios que, de menor a mayor, indiquen las sustituciones 

que se hayan producido en sus respectivos Grupos. ¿Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-

Izquierda Unida-Madrid en Pie? (Denegaciones.) Gracias. ¿Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid? 

(Denegaciones.) Muchas gracias. ¿Por el Grupo Parlamentario Más Madrid? (Denegaciones.) ¿Por el 

Grupo Parlamentario de Ciudadanos? (Denegaciones.) Gracias. ¿Por el Grupo Parlamentario Popular? 

El Sr. MUÑOZ ABRINES: Sí, señor Presidente. Doña Regina Otaola sustituye a don Carlos 

Izquierdo. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. ¿Por el Grupo Parlamentario Socialista? (Denegaciones.) 

Gracias. Señorías, pasamos al primer punto del orden del día. 

 

Comparecencias con tramitación acumulada: 

C-52(XI)/2019 RGEP.5828. Comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de Hacienda 

y Función Pública, a petición propia, al objeto de informar sobre las líneas generales de 

actuación de su departamento durante la Legislatura XI (Por vía del artículo 209.1 a) del 

Reglamento de la Asamblea). 

C-19(XI)/2019 RGEP.5680. Comparecencia del Sr. Consejero de Hacienda y 

Función Pública, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar 

sobre las políticas generales y planes de su departamento durante la XI Legislatura (Por 

vía del artículo 209 del Reglamento de la Asamblea). 

C-144(XI)/2019 RGEP.6375. Comparecencia del Sr. Consejero de Hacienda y 

Función Pública, a petición del Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida 

Madrid en Pie, al objeto de informar sobre las líneas estratégicas de su Departamento 

para la Legislatura actual (Por vía del artículo 209 del Reglamento de la Asamblea). 

C-175(XI)/2019 RGEP.6441 - RGEP.6524(XI)/2019. Comparecencia del Sr. 

Consejero de Hacienda y Función Pública, a petición del Grupo Parlamentario Vox en 

Madrid, al objeto de informar sobre los planes de su Consejería para la presente 

Legislatura (Por vía del artículo 209 del Reglamento de la Asamblea) 

Se adjunta escrito de solicitud de corrección de error. 

C-303(XI)/2019 RGEP.6834. Comparecencia del Sr. Consejero de Hacienda y 

Función Pública, a petición del Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida 
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Madrid en Pie, al objeto de informar sobre la decisión de prorrogar los presupuestos de la 

Comunidad de Madrid y cómo valora que afectará dicha prórroga a las políticas 

comprometidas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid durante ese ejercicio. (Por vía 

del artículo 209 del Reglamento de la Asamblea). 

De conformidad con lo acordado por la Mesa de la Comisión, oídos los portavoces, en sesión 

del 3 de octubre de 2019, la comparecencia se sustanciará de la siguiente forma: en primer lugar 

intervendrá el Gobierno por tiempo de veinte minutos para exponer el objeto de la comparecencia; 

seguidamente se abrirá un turno de Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por tiempo de diez 

minutos cada uno; contestará el Gobierno por tiempo de diez minutos; a continuación podrán 

intervenir los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por un tiempo de cinco minutos e 

intervendrá por último el Gobierno para el cierre del debate por tiempo de cinco minutos. Damos pues 

comienzo a la tramitación de la comparecencia. Tiene la palabra, para complementar el objeto de la 

misma, el excelentísimo señor Consejero de Presupuestos, Hacienda y Función Pública por tiempo de 

veinte minutos. 

El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA (Fernández-Lasquetty y Blanc): 

Muchas gracias, señor Presidente. Gracias, señorías. Comparezco en la Comisión de Presupuestos, 

Hacienda y Función Pública a petición propia y a petición de diversos Grupos Parlamentarios para 

informar sobre las líneas fundamentales de actuación de la Consejería en la presente Legislatura. 

Quiero en primer lugar saludar a todos los miembros de la Comisión y desear que este sea un espacio 

en el que podamos trabajar juntos, trabajar en común, dentro del pluralismo. Yo aprecio mucho el 

pluralismo, la diferencia de opinión y la discrepancia, pero que eso, al mismo tiempo, nos permita que 

podamos hablar, que podamos dialogar y en ocasiones negociar e incluso llegar a acuerdos sobre 

cosas que creamos que entre todos pueden mejorar los servicios públicos y la Comunidad de Madrid. 

El plan de trabajo que les voy a relatar a partir de ahora se corresponde, como no podría ser 

de otro modo, con el programa de investidura que presentó la Presidenta Isabel Díaz Ayuso en el 

acuerdo de coalición con Ciudadanos que firmó el Partido Popular y también tiene en cuenta las 

propuestas que el Grupo Vox presentó para apoyar la investidura. 

No cabe ninguna duda de que es una responsabilidad enorme afrontar los retos que en 

materia fiscal, presupuestaria, financiera y de recursos humanos tiene la Comunidad de Madrid en los 

próximos años. Es una responsabilidad que he asumido con mucha ilusión, también con un gran 

sentido de la humildad en la tarea que tenemos por delante, consciente del mucho esfuerzo y del 

mucho trabajo que vamos a tener que hacer, y también con voluntad de que haya ese diálogo 

sincero, fluido y ojalá que fructífero con todos los grupos políticos. Respecto a las personas que se 

han integrado en el equipo -algunas continúan- de la Consejería, no voy a hacer algo que era 

tradicional en este tipo de comparecencias, que era presentárselas, por las limitaciones de tiempo, 

que me parecen muy lógicas; probablemente hayan conocido ya a todos ellos y, si no, están todos 

ellos a su disposición, y una parte de ellos me acompañan hoy en la sala. 
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Hablamos de la responsabilidad de esta sala de máquinas de las acciones del Gobierno 

Regional que es la Consejería de Hacienda, que es una responsabilidad que se ve más agravada o 

acentuada por la coyuntura económica y política tanto a nivel nacional como internacional, que está 

plagada de incógnitas. El contexto macroeconómico exige, probablemente más que en los últimos 

años, una dosis mucho más clara de prudencia a la hora de tomar decisiones que puedan condicionar 

la garantía futura de la prestación de los servicios públicos esenciales y la sostenibilidad financiera de 

las cuentas regionales. 

La economía española está cada vez más alejada de la relativa bonanza en la que se había 

visto desde la salida de la recesión a finales del año 2013. Ha habido cinco años de un cierto 

crecimiento, con tasas superiores incluso al 3 por ciento, pero el producto interior bruto está 

registrando en su crecimiento una desaceleración muy clara desde mediados de 2018, y parece que 

nada indica que vaya a revertir la tendencia sino más bien acentuarse. Lo que hay son indicadores 

que están mostrando la posibilidad de un freno cada vez más riguroso, más seco, para el año 2020, 

que se deriva en parte –luego hablaré de lo que es interno- de factores de riesgo externos; estoy 

pensando fundamentalmente en las limitaciones al libre comercio, en el incremento del 

proteccionismo en Estados Unidos, en China, pero, en general, en todo el mundo. Todos los que 

estamos aquí vivimos probablemente por primera vez en nuestras vidas que la tendencia del mundo 

no es la de aumentar el comercio ni la libertad de comercio sino la de restringirlo, y debo decir que 

nunca ha pasado nada bueno cuando el mundo ha restringido el libre comercio. Además, a eso se 

suma la posibilidad de la salida del Reino Unido de la Unión Europea sin acuerdo o la entrada en 

recesión nada menos que de países que son los principales clientes de España, como Alemania, Italia 

hasta cierto punto o la perspectiva de que pueda hacerlo el propio Reino Unido. Todas esas 

turbulencias, o más que turbulencias, en el ámbito internacional se propagan hacia la economía 

nacional, como es propio además de una economía muy abierta como es la española y de una 

economía que además precisamente salió de la anterior crisis precisamente porque se supo abrir hacia 

la internacionalización. 

A los condicionantes internacionales hay que añadir los nacionales, los estrictamente propios 

de nuestra nación. El menor aumento del PIB español se ve en las cifras, en el avance nada más que 

de un 0,4 por ciento en el segundo trimestre, el peor ritmo trimestral en cinco años; con lo cual 

parece muy poco probable que se llegue al 2,2 por ciento que el actual Gobierno planteó como 

previsión para este año 2019 –porque parece que vamos a estar claramente por debajo- y la 

tendencia para 2020 es que probablemente estemos por debajo del 2 por ciento; probablemente y 

desgraciadamente, tengo que decir, porque esto se refleja también en el mercado laboral, como no 

puede ser de otra manera. 

El desempleo se sigue reduciendo, pero a un ritmo cada vez más bajo: la variación 

interanual en lo que llevamos de año es del 3,8 por ciento, cuando en 2018 era del 6 por ciento –

hablo con datos a septiembre-; en 2017, del 8,3 por ciento y en 2016, del 9,1 por ciento, y ahora, 

como digo, el interanual en septiembre es de un 3,8 por ciento nada más. La afiliación a la Seguridad 

Social solo ha crecido un 2,4 por ciento interanual, mientras que fue un 2,8 lo que creció en 2018 y un 
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3,5 en 2017. En el mes de septiembre tuvimos el peor dato de creación de empleo respecto al 

trimestre anterior desde el año 2013, solamente un 0,02 por ciento de crecimiento. Todo eso se ve 

acompañado por indicadores que van señalando lo mismo: menor constitución de sociedades 

mercantiles, caída en el consumo de energía, tendencia a la baja en la matriculación de vehículos, 

paralización en la compraventa de viviendas, debilitamiento de las exportaciones. 

Madrid va mejor, pero no es ajena a la situación que atraviesa la economía de nuestra 

nación, con unos indicadores que sí muestran un mejor comportamiento: el crecimiento interanual del 

PIB en Madrid, en el último trimestre, ha sido del 3,3 por ciento, que es más de un punto por encima 

de la media nacional; el empleo crece a un ritmo por encima del 3 por ciento, frente al 2,4 nacional; 

en los siete primeros meses del año la constitución de empresas en Madrid se mantiene en positivo, 

crece un 2,8 por ciento frente a la caída que se registra en el conjunto de España, que ha sido una 

caída del 0,9 por ciento; y la inversión extranjera, que ha caído mucho en el conjunto nacional, ha 

sido en lo que llevamos de año de 6.500 millones de euros en la región de Madrid, que es un 63 por 

ciento de toda la inversión extranjera que ha llegado a España. 

Madrid no es una isla, nos afecta, por supuesto, lo que ocurre en el conjunto de nuestra 

nación. Además, a todos estos indicadores económicos preocupantes hay que sumar la incertidumbre 

política cuando estamos exactamente a un mes de la celebración de unas elecciones, de las cuales no 

sabemos si saldrá un Gobierno, ni mucho menos si saldrán unos Presupuestos Generales del Estado, 

ni muchísimo menos cuándo podrá ser que tengamos ambas cosas: Gobierno y Presupuestos 

Generales del Estado. Esa es la parte de las incertidumbres y, luego, está la parte de las certezas. Una 

de las certezas es que el Gobierno fue incapaz de aprobar un proyecto de presupuestos del Estado 

para el año 2020, lo cual incluye el hecho de que no ha querido –yo creo que hubiera podido, pero no 

ha querido- dar a conocer a las comunidades autónomas cuál es la previsión de entregas a cuenta 

para el ejercicio 2020, lo cual, para hacer presupuestos, nos pone en una situación muy difícil. 

Otra certeza dentro de las incertidumbres es el incumplimiento de los compromisos del 

Gobierno en materia de financiación autonómica, bloqueando las entregas a cuenta, o una parte de 

las entregas a cuenta, de este año 2019 de una manera que creo que no tiene otro calificativo que 

irresponsable. Hasta mediados de septiembre, o hasta el veintitantos de septiembre, era evidente que 

era para ver si entre todos presionábamos para que fuera investido Presidente del Gobierno el señor 

Sánchez; a partir de entonces, da la sensación de que más bien es para ver si todos vamos a los 

mítines del señor Sánchez a escuchar cuándo se liberarán por fin los muchos millones de euros que 

corresponden a la Comunidad de Madrid, lo que es una verdadera falta de respeto a las reglas 

institucionales por parte del Gobierno de la Nación, que, por otra parte, no ha querido reunir al 

Consejo de Política Fiscal y Financiera, que lleva más de un año sin reunirse –nunca había estado 

tanto tiempo sin reunirse-, a pesar de que lo han solicitado muchos Gobiernos Regionales. Y, por 

último, no tenemos ninguna comunicación oficial sobre nada, y miramos los periódicos; comunicación 

oficial e incluyo que ni siquiera de manera extraoficial, es decir, ni cuando llamamos al Ministerio de 

Hacienda, que lo hacemos en estos días, pues con mucha amabilidad se nos dice que todavía no hay 
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nada que nos puedan decir, pero luego lo vemos en los mítines u hoy en un teletipo que hemos 

podido ver. 

La cuestión es que hay 1.237 millones de euros que ya deberían haber llegado a las finanzas 

de la Comunidad de Madrid, y 1.237 millones de euros -¡ojo!- son más del 6 por ciento del 

presupuesto regional; 1.200 millones de euros es más o menos lo que cuesta la de receta de farmacia 

cada año, es decir, es una cantidad muy grande de dinero. De ellos, 733 millones de euros 

corresponden a entregas a cuenta del sistema de financiación autonómica de este ejercicio 2019, las 

que nos fueron comunicadas en julio de 2018; 377 millones son del desfase en la recaudación de IVA 

del año 2017, cuando, según el Gobierno, el año tuvo once meses, pero, según los contribuyentes, 

tuvo doce, y los 127 millones restantes son la aportación que corresponde hacer al Consorcio Regional 

de Transportes, del que forma parte del Ministerio de Fomento. Todo ese dinero tiene que venir, y 

tiene que venir ¡ya! a las finanzas de la Comunidad de Madrid. 

No entro ahora en otra cuestión, ¡que también!, que es la exigencia de que se reforme de 

una vez y de manera urgente un modelo de financiación autonómica diseñado para perjudicar a 

Madrid. Madrid, entre los años 2009 y 2017, ha contribuido de manera neta al Fondo de Garantía de 

Servicios Públicos Fundamentales, es decir, lo que entendemos como la solidaridad nacional o la caja 

común nacional, con 27.633 millones de euros, que es el 70 por ciento de toda la aportación, 

muchísimo mayor que la de Cataluña, que ha sido de 9.600, es decir, 27.000 frente a 9.000; Baleares, 

1.800, y Cantabria, 65 millones. A nosotros eso nos parece muy bien; nosotros lo que queremos es 

hacer España y hacemos España en Madrid, pero lo que no está bien es que este sistema esté 

diseñado precisamente para perjudicar a Madrid, de tal manera que la financiación per cápita de los 

madrileños es 172 euros anuales inferior a la media de las comunidades autónomas; es decir, 

contribución a la solidaridad, toda, pero no vemos por qué a un madrileño se le supone alguien que 

recibe menos financiación que el resto de los ciudadanos de nuestro país. 

La situación que les decía con respecto a la paralización o el bloqueo de las entregas a 

cuenta no cabe duda de que está incidiendo en la Tesorería de la Comunidad de Madrid o 

progresivamente irá incidiendo en las tensiones que podrían producirse, pero yo quiero en este 

momento subrayar nuestro compromiso para conseguir que el periodo medio de pago a proveedores 

vuelva a ajustarse a la normativa vigente en cuanto se reciban los fondos pendientes y ese periodo 

vuelva a ser de un máximo de treinta días, que es, por cierto, lo que hemos venido cumpliendo 

durante todo el periodo de vigencia hasta el pasado mes de mayo. 

Junto a la demora en la recepción de fondos de la financiación autonómica, a los síntomas 

de desaceleración hay que añadir otro problema, que es la prórroga presupuestaria a nivel nacional. 

Es decir, tenemos toda una serie de capas de incertidumbre, económicas, políticas, etcétera, y al final 

de las incertidumbres lo que hay es un enorme signo de interrogación, una incógnita, que es cuáles 

van a ser los ingresos de la Comunidad de Madrid. Para eso hay una ley de financiación autonómica 

que establece un mecanismo automático que el Gobierno no ha querido aplicar este año y, por tanto, 

no hemos tenido ni nosotros ni ninguna otra comunidad autónoma la previsión de entregas a cuenta 
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para el siguiente ejercicio que hubiéramos debido recibir en el mes de julio, insisto, como todos los 

años. Eso es lo que nos ha conducido al Gobierno Regional y nos aconsejaba a mejor posponer la 

presentación de unos presupuestos autonómicos a la Cámara para su aprobación, porque, si lo 

hubiéramos hecho, la única base disponible, la única base cierta hubieran sido en este momento las 

entregas a cuenta que se nos dijeron para el año 2018, ni siquiera las de 2019; por tanto, hemos 

preferido aplazar la elaboración de los presupuestos. La cuestión no es si habrá o no presupuestos 

sino cuándo habrá presupuestos exactamente, lo cual dependerá de cuándo haya un Gobierno de la 

Nación y cuándo quieran formular esas previsiones de entregas a cuenta. En todo caso, nosotros 

seguimos total y absolutamente comprometidos con el equilibrio de las cuentas regionales, con la 

ortodoxia y el rigor en las cuentas regionales, no solamente porque tenemos tres reglas que debemos 

cumplir –la de déficit, la de deuda y la de gasto- sino porque nosotros no creemos que sea bueno, ni 

siquiera moralmente deseable, que nuestros gastos actuales los proyectemos para que los pague una 

generación a la que todavía no conocemos; o sea, creemos, por tanto, en el equilibrio, no solamente 

como una obligación sino como algo que constituye una convicción. Estabilidad presupuestaria que, 

además, por cierto, es la que permite garantizar, por ejemplo, a la Comunidad de Madrid le permitió 

garantizar, aun en los peores momentos de la crisis, financiarse y, de esa manera, sostener los 

servicios públicos. 

El hecho de que vayamos a continuar durante los próximos meses con presupuestos 

prorrogados no significa que no vayamos a desplegar toda la acción de gobierno en los términos que 

hemos comprometido públicamente antes de las elecciones y después de las elecciones. De ellos les 

quiero hablar y muy en particular de la reducción del esfuerzo fiscal, de la reducción de los impuestos 

a los madrileños. Vamos a seguir reduciendo impuestos progresivamente, en un ciclo a lo largo de la 

Legislatura; creemos que eso no solamente devuelve y ensancha la capacidad de los individuos de 

decidir sobre su propiedad sino que también consigue atraer inversiones, favorece el consumo 

doméstico y mercantil, impulsa los proyectos de emprendimiento, atrae el talento cualificado y 

generará nuevos empleos; es decir, y sin que sirva de provocación, lo que Adam Smith hubiera 

descrito como algo que redunda en el bienestar de todos. 

Madrid es la Comunidad Autónoma con los tipos impositivos más reducidos y los niveles más 

altos de recaudación en tributos como el IRPF, el IVA y los impuestos especiales. Los madrileños 

pagan ahora la tarifa de IRPF más baja de España, tienen bonificado el 99 por ciento del Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones entre parientes directos, tienen bonificado el cien por cien del 

Impuesto sobre el Patrimonio y los tipos más bajos de España en ITP, en el Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales, y en Jurídicos Documentados... 

El Sr. PRESIDENTE: Le quedan dos minutos, señor Consejero. 

El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA (Fernández-Lasquetty y Blanc): 

Pues vamos deprisa. Vamos a seguir dando varios pasos más en la reducción de impuestos, dentro de 

un ciclo largo. Pensaba ahora leerles la lista de, evidentemente, la gran reducción de impuestos, que 

va a ser reducir en medio punto cada uno de los tramos, y cada una de las sucesivas y escalonadas 
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reducciones de impuestos que haremos, pero, si lo hago, entonces no les cuento nada más y hay 

alguna otra cosa que les quiero decir. En todo caso, estoy muy dispuesto a hacerlo luego, en el 

siguiente turno. 

En materia de gestión tributaria, simplemente quiero marcar que queremos avanzar, 

técnicamente ya, en la generalización de expedientes electrónicos, fomentar la presentación 

telemática –que ahora ya se da en más de la mitad de las declaraciones- y seguir la lucha contra el 

fraude; se incorporan ahora 14 subinspectores y abrimos una oposición para 11 inspectores. 

Política financiera. Una política, evidentemente, de contención del gasto y de reducción de 

costes financieros; vamos a minorar nuestra deuda. Tenemos una deuda que es la tercera más baja 

de España en relación al PIB; tenemos una deuda que, a 30 de junio, es de 34.500 millones de euros, 

que va a terminar el año por debajo de los 33.500 millones de euros, no emitiremos más deuda y, por 

tanto, con un límite del 13,8 por ciento del PIB que está establecido. Vamos a buscar alargar la vida 

media de la cartera de deuda, ampliar la base inversora y vamos a continuar con las emisiones de 

bonos verdes y de bonos sociales, que han dado buenos resultados en las dos veces que hemos salido 

al mercado ya con ellos. 

En contratación pública queremos hacer un nuevo reglamento general de contratación para 

adaptarlo a la normativa, promover –y eso sí lo vamos a hacer muy intensamente- un plan intensivo 

de reducción de contratos menores, muy particularmente en Sanidad, y la adaptación del Portal de 

Contratación. En Función Pública... 

El Sr. PRESIDENTE: Ya se le acabó el tiempo, señor Consejero. 

El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA (Fernández-Lasquetty y Blanc): 

Pues se me acabó el tiempo y no tengo nada más que decir en ese caso. Gracias. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Señor Presidente, es la primera comparecencia, en la que nos 

está desplegando los maravillosos planes electorales que tiene el señor Consejero de Hacienda y 

estamos todos cautivados; le pediría que le dejase cinco minutos más para que acabase. No sé si el 

resto de los Grupos Parlamentarios... Teniendo en cuenta, además, que hemos acumulado todos 

varias peticiones... 

El Sr. PRESIDENTE: Le voy a responder. Ya se ha ampliado cinco minutos el tiempo al 

señor Consejero, luego, tiene diez minutos y, luego, tiene cinco más; o sea, tiene quince minutos 

más. Entonces, ahora, en la réplica, tendrá más opciones de seguir ampliando eso que usted está 

diciendo. (El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA: Con mucho gusto le cautivo 

en la réplica.) En el turno de los Grupos Parlamentarios, tienen la palabra para intervenir, de menor a 

mayor, por tiempo de diez minutos cada uno, los señores portavoces; en primer lugar, por el Grupo 

Parlamentario Unidas Podemos-Izquierda Unida-Madrid en Pie, la señora Sánchez. Les aviso de que, 

cuando falte un minuto, les iré advirtiendo del tiempo. Gracias. Señora Sánchez, tiene la palabra. 
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La Sra. SÁNCHEZ MAROTO: Gracias, señor Presidente. Bueno, ¡pues no sabría por dónde 

empezar! A mí también me hubiera gustado que continuase, porque igual agrupábamos todas las 

cosas. En primer lugar, quiero agradecer la descripción al señor Consejero sobre el estado de la 

economía; creo que se nos ha ido un poco de Consejería todo esto, pero, bueno, sería para otro 

debate que yo creo que no viene al caso en esta Comisión. Desde luego, todas las cuestiones que 

comentaba tienen mucho que ver con haber confiado toda la recuperación a la exportación y poco al 

refuerzo de la demanda interna, pero creo que no es materia de aquí o, por lo menos, no 

directamente. 

Sobre otras cuestiones que ha visto como muy positivas, pues también me gustaría matizar 

algo de lo que su Gobierno saca muchísimas veces pecho, y es la cantidad de IED que llega a la 

Comunidad de Madrid; también decir que sería muy interesante que se matizase esto, porque ya 

sabemos que los fondos buitre que se han quedado con vivienda pública o las muchas casas de 

apuestas, que algunas de ellas pertenecen a multinacionales, se contabilizan como tal, pero la verdad 

es que no creo que ayude mucho a la economía real y a la buena marcha económica de nuestra 

Comunidad. 

De algunas de las cuestiones que ha indicado, una de las cosas que a nosotras nos preocupa 

-y por eso no habíamos repetido una petición de comparecencia sino que habíamos hecho dos, una 

segunda al saber que realmente no iba a haber presupuestos para este año- es entender, por un lado, 

cómo se van a prorrogar los presupuestos pasados y, por otro, cómo se van a sacar adelante las 

políticas comprometidas, e incluso algo que ya es como todavía un redoble de tambores y el más 

difícil todavía, que es bajar los impuestos; es decir, si vamos a bajar los impuestos y vamos a 

prorrogar unos presupuestos, ¿qué es lo que se va a quedar sin partida presupuestaria? ¿Cómo se 

hace ese malabar? Porque realmente es harto complicado simplemente imaginarlo. 

Después, cierto que es buena noticia esto que contaba de la previsión de bajada de la 

deuda, pero fíjese, señor Consejero, estaba dándonos los datos y la bajada de 2019, que se prevé de 

2018, y en 2017 eran todavía menos: 32.783 millones de euros. Porque, si algo han hecho los últimos 

Gobiernos, en los últimos cinco años de Gobiernos de Partido Popular en la Comunidad de Madrid, ha 

sido incrementar por ocho la deuda pública de nuestra Comunidad. Entonces, bueno, la verdad es que 

entendemos que cada opción política -y la pluralidad también nos parece muy saludable- tiene sus 

compromisos electorales, pero, si solamente lo que se ha dejado de ingresar con el Impuesto sobre el 

Patrimonio en los últimos cinco años, en los que se producía esta multiplicación de la deuda, han sido 

3.000 millones de euros, pues, hombre, no nos parece que lo vaya a tener fácil para que realmente se 

puedan hacer todas estas cosas que ha dicho. No lo vemos y no lo entendemos, y por eso volvíamos 

a preguntar otra vez específicamente, a pedir una comparecencia para esto, porque nos parece que 

únicamente con ello se llenarían veinte minutos y seguramente bastantes más. 

Otra cuestión. Hombre, está muy bien lo de decir que el equilibrio es importante, pero, 

vistos los datos, vistas las previsiones y vistas las promesas, nosotros creemos que el objetivo de 

estabilidad presupuestaria más bien es más que improbable que se cumpla; por lo tanto, incluso, 
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según nuestros cálculos, la regla de gasto va a estar muy difícil también. Bueno, a nosotros, que 

tenemos mucho cariño al exministro Montoro, nos gustaría saber si nos va a indicar o si va a 

presentar alguna especie de plan de estabilidad financiera o algo similar, porque, desde luego, 

creemos que las cosas no cuadran, ¡pero ya a día de hoy!, y con todo esto que nos dice, pues la 

verdad es que todavía apunta más en esa dirección. Bueno, realmente me dejo algo, pero más o 

menos en esta primera intervención me conformo con que, luego, el Consejero me ilumine en estas 

cuestiones, porque no lo vemos posible. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Sánchez. A continuación, por el Grupo Parlamentario 

Vox en Madrid, tiene la palabra la señora Cuartero por un tiempo de diez minutos. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Muchas gracias, Presidente. Buenas tardes, señor 

Consejero; gracias por su intervención. Efectivamente, coincido con usted en que nos presentamos 

ante una Legislatura que puede ser tremendamente complicada, por lo menos este final del año 2019 

y el principio del año 2020, hasta que veamos si realmente se estabiliza el Gobierno de la Nación y, 

por tanto, se estabilizan unos presupuestos que nos permitan abordar unos nuevos Presupuestos 

Generales del Estado y unos presupuestos para la Comunidad de Madrid con las suficientes garantías 

de que se puedan cumplir. Además es verdad que, por la situación internacional -que también usted 

ha explicado muy bien-, nos planteamos un ciclo de bastante incertidumbre y de muy probable 

recesión económica. 

Constantemente, cuando estudio los presupuestos de la Comunidad de Madrid, desde mi 

punto de vista, adolecen siempre de cortoplacismo -me explico- y quizá de falta de transparencia; es 

decir, no podemos seguir discutiendo unos presupuestos que definen unas políticas presupuestarias 

que definen unos programas de gasto que, desde mi punto de vista, con mucha probabilidad nos 

vamos a ver obligados a lo largo de la Legislatura a ajustar, incluso dentro de cada mismo año habrá 

que ajustar para cumplir precisamente la regla de gasto, como nos está pasando ahora, sin tener 

unos procedimientos de ajuste transparentes que nos permitan hacer estas cosas de una forma 

racional desde el inicio de la aprobación de los presupuestos; o sea, este no es un proceso que se 

produzca solo en la Comunidad de Madrid sino que cualquier Ministerio que tiene un plan de inversión 

e infraestructuras está acostumbrado a hacer procesos de planeamiento que precisamente permiten 

ajustar este tipo de situaciones. 

Cuando estudiamos la Ley de Presupuestos de la Comunidad de Madrid, realmente, el único 

mecanismo, o por lo menos el que he encontrado, es precisamente el tema de la no disponibilidad de 

créditos, algo que se realiza internamente dentro de la Consejería y, hasta donde yo sé, por la 

información que he podido encontrar, no se reporta a esta Cámara. Pues bien, en un ejercicio de 

transparencia, a mí me gustaría que, con la nueva ley de presupuestos se diera más visibilidad a la 

priorización de esos programas presupuestarios, de esos programas de gasto que nos vayan a 

permitir saber cómo va a ejercer sus competencias el Consejero de Hacienda y Función Pública, sus 

Directores Generales y sus unidades asociadas, para permitirnos, entre otras cosas, cumplir con esa 

regla de gasto, por ejemplo, para que, sin necesidad de que intervenga el propio Ministerio de 
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Hacienda, demos cumplimiento a la obligatoriedad de pagar las facturas en los plazos actuales y, en 

los casos en los que se produzca una superación de esos tiempos medios de pago, efectivamente, qué 

mecanismos ya previstos en la propia ley de presupuestos vamos a poder empezar a ejecutar. Con 

respecto a la mejora de la deuda, desde Vox siempre va a tener nuestro apoyo para que toda la 

deuda se amortice lo antes posible, sobre todo cuando efectivamente nos enfocamos a un periodo de 

recesión económica. 

Finalmente, con respecto a la contratación pública, ya le adelanto que tenemos presentada 

una iniciativa que en cualquier momento llevaremos a tramitación, precisamente para que la 

plataforma de contratación de Madrid se integre completamente en la plataforma de contratación del 

sector público, porque ahora mismo está vinculada a través de una pasarela que, como ustedes 

sabrán, no está funcionando muy adecuadamente. Por ahora, nada más y espero al siguiente turno. 

Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Cuartero. A continuación, por el Grupo Parlamentario 

Más Madrid, tiene la palabra, por tiempo de diez minutos, el señor Gutiérrez. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Muchas gracias, señor Presidente. Muchas gracias, señor 

Consejero. Efectivamente, estaba cautivado –al menos este diputado- porque usted estaba 

reprochando a una fuerza política que está ahora en el Gobierno en funciones lo que usted a 

continuación, al instante, ha estado haciendo; es decir, un ejercicio de irresponsabilidad institucional, 

y está haciendo campaña electoral sin más y descaradamente, y por eso estaba absolutamente 

asombrado. 

Pero vayamos a algunas de las cosas que usted ha dicho, que me gustaría que, en la 

medida de lo posible, como no ha tenido tiempo, en su siguiente intervención se extendiese en 

algunas de ellas. Ha planteado usted que tienen pensado poner en marcha una nueva regulación de 

contratación -me ha parecido, si no lo he apuntado mal-; me gustaría que se extendiese respecto a 

cuáles son los planes en cuanto a la contratación pública. 

También me gustaría que se extendiese acerca de la mayor bajada de impuestos de la 

historia; ahora parece ser que es en el ciclo electoral de los próximos cuatro años. Me gustaría que se 

extendiese en este tema, porque no sé si usted se refiere a los 16,3 millones de deducciones fiscales 

para los grupos sociales que tienen posibilidades de hacer declaración de la renta y, por lo tanto, 

cuota positiva para deducirse –y, obviamente, el resto de los grupos sociales que no tienen cuota 

positiva para hacer aplicación de esas deducciones no podrán utilizar esas tres deducciones nuevas-, o 

si se refiere usted -o la Presidenta-, con lo de la mayor bajada de impuestos de la historia, a los 996 

millones que regalan ustedes –cosa que no ocurre en ninguna otra comunidad autónoma- a 16.857 

madrileños y madrileñas residentes en otras comunidades autónomas que fijan su sede y su 

residencia en Madrid, aunque no pasen por Madrid prácticamente a lo largo del año. No sé; me 

gustaría que usted también se extendiese respecto a esto de la mayor bajada de impuestos de la 

historia. 
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A continuación, resulta que usted nos ha planteado que el sistema de financiación 

autonómica es insolidario con los madrileños y me sorprende muchísimo, porque usted sabe 

perfectamente que el Gobierno del Partido Popular tuvo bastante tiempo para hacer la reforma del 

sistema de financiación autonómica y tuvo que esperar hasta el año 2017 para crear una comisión de 

expertos, que, además, emitió un informe en julio de 2017, y de julio de 2017 hasta hoy, 

efectivamente, no ha habido reformas. Pero en ese informe de los expertos, de todo tipo de pelaje 

ideológico -algunos que adoran a Adam Smith como usted y otros que no adoran a Adam Smith como 

usted, es decir, de todo pelaje ideológico, profesional y doctrinal-, sostienen que la Comunidad de 

Madrid ni mucho menos está infrafinanciada en el sistema de financiación autonómica, entre otras 

cosa porque, como usted también sabe –y, si no, sus expertos sí que lo saben-, dentro de la cesta, a 

la hora de calcular qué capacidad tributaria tiene cada comunidad autónoma, antes de hacer el 

reparto de los ingresos del Fondo de Solidaridad de Servicios Públicos, no se computan los recursos 

tributarios del Impuesto sobre el Patrimonio en esa bolsa, de tal manera que, si se computan esos 

ingresos, como ha propuesto la comisión de expertos, la Comunidad de Madrid no tendría -como 

usted sostiene y lo sostienen de forma recurrente- un trato tan diferencial. Algunos expertos -la 

misma comisión- plantean que no más de 500 millones serían los que les corresponderían en un 

reajuste del sistema de financiación autonómica. 

Como decía muy bien la portavoz de Izquierda Unida-Podemos, nos ha hecho usted una 

caracterización de la recesión que viene y que está afectando a la Comunidad de Madrid y, claro, ha 

pasado usted de puntillas respecto a qué impacto tiene esa caracterización que ha hecho usted, esa 

recesión de actividad, en términos de los ingresos de la Comunidad de Madrid. Es decir, me gustaría 

que nos contase si la ejecución presupuestaria en términos de ingresos va bien, va mal o se está 

resintiendo y, por lo tanto, qué medidas van a tomar ustedes, porque lo mismo están ustedes 

tomando medidas congelando la aplicación de ciertos gastos, que hay instrucciones de Hacienda –nos 

dicen de algunas Consejerías en esta sede parlamentaria- diciendo que no se libere ni se curse orden 

de subvenciones para varios programas de otras Consejerías. 

Ha pasado usted de puntillas sobre el tema de la Comunidad de Madrid y el Brexit, de la 

Comunidad de Madrid como destino de gran parte de la inversión extranjera. Ha dado una cifra, me 

ha parecido que en torno al 60 o 65 por ciento, pero lo que no nos ha explicado –evidentemente no 

ha tenido tiempo usted- es cómo es posible que una oficina que se llama Invest in Madrid, una oficina 

cuya personalidad jurídica es típica de un ovni -es un objeto volante no identificado-, lleve varios años 

recibiendo 1 millón de euros anuales, al frente de la cual está un conocido defensor de Adam Smith o 

incluso más allá de Adam Smith. El asunto es que, con las actividades de este ente, Invest in Madrid, 

dice usted que llega el 65 por ciento a Madrid, pero lo cierto es que antes de esto, del conjunto de la 

inversión extranjera que llegaba a España, -casi el 70 por ciento o un poco más-, el 72 por ciento 

llegaba a la Comunidad de Madrid. Me gustaría no que usted nos explique en este momento cuáles 

son las razones, pero sí que pusiese usted atención a lo largo de la Legislatura respecto al desempeño 

de este señor, que tiene una cartera de relaciones con la City extraordinaria, pero que no consigue 

materializarla. 
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He tomado nota -no sé si exactamente, pero sí que lo marcaré en amarillo en el Diario de 

Sesiones porque me ha gustado muchísimo, porque me parece una auténtica declaración de 

principios- cuando usted dice: “moralmente es impresentable cargar a las generaciones futuras con 

deudas”; no se preocupe que yo lo voy a señalar en amarillo porque me parece un principio moral 

muy importante. 

Respecto de la deuda, me gustaría que prestase usted atención al hecho de que el total de 

deuda anual, el crecimiento neto del stock de deuda de la Comunidad de Madrid, ha estado siempre 

por encima de los saldos deficitarios de los presupuestos corrientes; por ejemplo hay un déficit de 100 

millones y, sin embargo, la deuda ha aumentado en 500. Ya me gustaría que usted dedicase atención 

-y estamos hablando de la Legislatura, no de que en esta comparecencia me dé respuesta- a explicar 

a los madrileños cómo es posible que tengamos unos déficits corrientes de 600, 700, 100, 200 y, sin 

embargo, los crecimientos del stock de deuda aumenten. Puede ser, se me ocurre, que a lo mejor les 

estén apareciendo a ustedes sentencias que no tienen ustedes presupuestadas, por ejemplo una 

sentencia de 133 millones a la entidad constructora CEMONASA, que no pueden ustedes atender ni 

pagar porque la dotación que hay en la Consejería de Infraestructuras para inversiones es de 113 

millones. ¡Podría ser! Yo se lo apunto porque, obviamente, usted no está al corriente y tendrá que 

hablar con sus responsables. Por mi parte, en este momento, nada más. Muchísimas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Gutiérrez. A continuación, por el Grupo Parlamentario 

de Ciudadanos, tiene la palabra la señora Pardo. 

La Sra. PARDO BLÁZQUEZ: Buenas tardes. Como portavoz del Grupo de Ciudadanos en 

esta Comisión quiero trasladarle, antes de comenzar, nuestra enhorabuena por su nombramiento y 

por el reto que asume. Como para nosotros el orden es importante, parece adecuado avanzar en esta 

exposición siguiendo el orden de las palabras esta Comisión. Ponemos en valor, en primer lugar, la 

fuerza del presupuesto como principal instrumento de gestión que permite canalizar unos recursos 

económicos limitados a determinados fines. Así, la Comunidad de Madrid cuenta con un presupuesto 

que alcanza en torno a los 20.100 millones de euros en este ejercicio 2019, para atender a una 

población de unos 6,5 millones de habitantes, que generan en torno al 19 por ciento del PIB nacional; 

esto es, 230.000 millones de euros en 2018, según datos del INE. No obstante, no es tan relevante la 

cantidad sino cómo se asignan los recursos de una manera eficiente, logrando unos servicios de 

calidad que busquen y satisfagan el interés general. 

En la Legislatura pasada, Ciudadanos, desde la oposición, hizo uso de los presupuestos para 

llevar adelante importantes iniciativas, como financiar la gratuidad en el tramo educativo de 0 a 3 

años, poner en marcha más plazas en residencias de mayores o bonificar al cien por cien durante un 

año la tarifa de autónomos que contratan a su primer trabajador de mantera indefinida. En la actual 

Legislatura, este primer Gobierno en coalición de Ciudadanos y PP tiene que afrontar nuevas medidas, 

en concreto, las 155 que constituyen el programa de Gobierno; así, a través del presupuesto, 

Ciudadanos va a hacer posible una política útil, pivotando sobre los valores de: libertad, igualdad y 

solidaridad. La libertad se traduce, por ejemplo, en la medida 17, con la que se garantiza el derecho 
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de las familias madrileñas a elegir la educación de sus hijos en centros públicos, concertados o 

privados. La igualdad se refleja, por ejemplo, en la medida 29, en la que se va a trabajar para 

implantar una selectividad única en España para garantizar la igualdad de oportunidades de todos. Y 

la solidaridad queda reflejada, entre otras medidas, en la 79, que fomenta políticas de apoyo a los 

autónomos a través de una Dirección General específica. 

Por otra parte, si bien la prórroga presupuestaria, en teoría, debería ser una excepción, en 

este momento concreto nos parece acertado el anuncio del Gobierno Regional de prorrogar, por el 

momento, los presupuestos, dado el contexto nacional de incertidumbre en el que nos encontramos, 

sin aceptar un uso partidista que el Gobierno Nacional en funciones está haciendo en esta materia al 

retrasar el ingreso de las entregas a cuenta sin la liquidación pendiente, al no comunicar de manera 

oficial la previsión de ingresos para el próximo ejercicio y fijar el límite de gasto no financiero, datos 

necesarios para poder elaborar unos presupuestos regionales. 

En segundo lugar, nos centramos en el término Hacienda; así, Ciudadanos se muestra 

partidario de menos impuestos para las familias, para que puedan consumir, ahorrar e invertir más, 

como recoge la medida 135, ya que así se genera más actividad y empleo. La política útil que 

señalábamos anteriormente se ha hecho realidad, pues en el día de ayer el Gobierno de coalición de 

Ciudadanos y PP ya ha estudiado el informe sobre el anteproyecto de ley de deducciones en IRPF 

para la Comunidad de Madrid, que espera beneficiar a unos 15.000 madrileños. En concreto, se 

podrán beneficiar con una deducción de hasta 500 euros aquellas personas que cuiden a sus mayores 

en el ámbito familiar; aquellos jóvenes menores de 30 años que adquieran en propiedad una vivienda 

habitual se podrán deducir el 25 por ciento de los intereses del préstamo hipotecario, con un máximo 

de 1.000 euros anuales; por su parte, los madrileños se podrán deducir al cien por cien los intereses 

de préstamos solicitados para cursar Grados universitarios, másteres o doctorados. Por otro lado, 

dentro del ámbito de Hacienda, a Ciudadanos le parece importante exigir más pronto que tarde la 

reforma del sistema de financiación autonómica, defendiendo un modelo más justo, más transparente 

y más solidario; en este sentido, nos gustaría conocer la postura de esta Consejería al respecto y qué 

actuaciones se tiene pensado llevar a cabo, así como si se piensa defender o no el principio de 

ordinalidad. 

Por último –y no menos importante-, nos centramos en el concepto de Función Pública, 

donde el hecho de quedar adscrita a esta Consejería le da una mayor relevancia a un asunto tan 

transcendental, ya contemplado desde el inicio en el Estatuto de Autonomía, Capítulo Segundo, Título 

III, así como en la Ley de Función Pública de 1986. La Función Pública es también una materia 

crucial, pues es el brazo ejecutor y técnico de la Administración Pública de la Comunidad. Así, el 

personal al servicio de la Comunidad, mediante una relación jurídica de empleo, es cuantioso: según 

el Boletín Estadístico del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, publicado por el 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública, correspondiente al primer semestre de 2018, 

España cuenta con en torno a 2,5 millones de empleados públicos. En este sentido, nos gustaría 

conocer el horizonte temporal en el que la Consejería prevé llevar a cabo la medida 141 del programa 

de gobierno, por el que se pretende aprobar un proyecto de ley de Función Pública para actualizar el 
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régimen y reforzar su formación y carrera profesional, así como avanzar en la profesionalización de la 

Dirección Pública, buscando la eficiencia y unas condiciones dignas, a la vez que se impregna de una 

estructura más dinámica que se adapte también a las nuevas tecnologías. 

Como conclusión de todo lo anterior, quiero reiterar la importancia del presupuesto como 

herramienta de gestión para hacer llegar unos recursos públicos limitados a unos fines concretos; si 

bien, en el contexto actual de incertidumbre nacional al que nos hemos visto abocados, vemos 

prudente prorrogar los mismos. Frente a la parálisis nacional, Madrid ya está en marcha; aplicamos 

políticas útiles que redundan en beneficio de los madrileños, como las deducciones en IRPF 

anunciadas en el día de ayer, pero no nos conformamos solo con eso sino que queremos mejorar la 

vida de todos los madrileños y que los servicios públicos que reciban sean de calidad. Reiteramos la 

necesidad de reformar el sistema de financiación autonómica para que el mismo sea más justo, 

transparente y solidario. 

Finalmente, quiero manifestar también la necesidad de revisar la normativa en materia de 

Función Pública, pues los empleados públicos son una pieza fundamental para que los servicios se 

presten de una manera satisfactoria. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Pardo. A continuación, y por el Grupo Parlamentario 

Popular, tiene la palabra el señor Muñoz, por tiempo de diez minutos. 

El Sr. MUÑOZ ABRINES: Muchas gracias, señor Presidente. Gracias, señor Lasquetty, por 

su comparecencia y por las explicaciones que ha dado en este primer turno y que complementará en 

el segundo. 

En el Grupo Parlamentario Popular lo primero que queremos decir es que a nosotros sí que 

nos parece relevante que en esta comparecencia y en cualquier debate presupuestario se ponga 

encima de la mesa el escenario económico, porque, si no tenemos en cuenta el escenario económico, 

difícilmente podremos presupuestar adecuadamente los Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Madrid; de hecho, uno de los documentos más importantes que acompañan siempre al proyecto de 

presupuestos es la Memoria Económica, en la que se describe cuál es el escenario económico en el 

que se prevé que se van a desarrollar esos presupuestos y, por lo tanto, es bastante adecuado que se 

plantee cuál es la circunstancia de certidumbres o incertidumbres que vamos a tener en los próximos 

ejercicios para saber cuál es el escenario y, por lo tanto, cuál es el margen de maniobra con el cual va 

a poder contar el Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

Evidentemente, como ha dicho el señor Consejero, las actuaciones de esta Consejería a lo 

largo de esta Legislatura están estrechamente vinculadas al programa y al acuerdo de gobierno que 

firmó el Partido Popular con Ciudadanos, que tiene 155 medidas, en las cuales hay un apartado 

dedicado precisamente a Hacienda; también al acuerdo que se firmó con Vox y, como no puede ser 

de otra manera, también a las referencias oportunas de los correspondientes programas electorales. 

En ese sentido, nosotros, lógicamente, apoyamos sin ningún tipo de reserva el hecho de que las dos 

principales preocupaciones y objetivos de esta Consejería a lo largo de la Legislatura sean garantizar 
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el principio de estabilidad presupuestaria y cumplir las reglas que marca la Ley de Estabilidad 

Presupuestaria, que es cumplir la regla de gasto, la regla de déficit y el nivel de deuda. Lógicamente, 

nosotros creemos firmemente en estos principios. Como ha dicho el señor Consejero, es una cuestión 

de convicción, con independencia de que lógicamente las circunstancias nos lleven en algunas 

ocasiones a no poder cumplirlo, pero no por una voluntad propia sino simplemente por las 

circunstancias y la realidad que existen. 

Respecto a la prórroga, nos parece absolutamente lógico y razonable; no es la primera vez 

que se produce una prórroga en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid -se produce 

con más frecuencia incluso en el Estado- y creo que es consecuencia de la situación de incertidumbre 

que existe. Es evidente que sin conocer las entregas a cuenta para el año 2020 no se pueden 

certificar adecuadamente en su totalidad los ingresos que va a obtener la Comunidad de Madrid y, por 

lo tanto, de hacerlo se podría incurrir en una importante irresponsabilidad. Si a eso se le suma la 

situación que, efectivamente, se está dando con las entregas a cuenta del ejercicio vigente, más lo 

que está ocurriendo con el IVA del año 2017, lógicamente se está creando una situación bastante 

perjudicial no solo para la Comunidad de Madrid sino para todas las regiones; además, no 

entendemos el motivo, porque es verdad que el Gobierno de la Nación está en funciones y que, por lo 

tanto, no puede adoptar ciertas decisiones, pero no estamos hablando de que el Gobierno de la 

Nación adopte una decisión ni siquiera discrecional, ya no digo arbitraria, ni política, ni ad hoc o ex 

novo para cambiar una situación legal o previa, estamos hablando de aplicar de manera automática lo 

que dice una ley. Exactamente igual que, cuando tienen que pagarse las pensiones de la Seguridad 

Social, de acuerdo con las previsiones que existen en la ley, el Gobierno las actualiza en función de lo 

que dice la ley de manera automática, con las entregas a cuenta y los pagos a las comunidades 

autónomas se debería hacer exactamente igual. Por lo tanto, creo que sí existe una base legal para 

poder hacerlo. 

Se ha hablado de deuda y he escuchado alguna preocupación por cómo ha evolucionado la 

deuda en los últimos años. Yo quiero recordar dos cosas: en primer lugar, que la deuda no se puede 

medir en términos absolutos; si yo digo que un país tiene 200.000 millones de deuda, no digo nada si 

no lo comparo con su producto interior bruto, por lo tanto, la deuda siempre se tiene que poner en 

relación con algo para poder valorarlo. La metodología que se utiliza, como todas sus señorías saben, 

es poner en relación la deuda con el producto interior bruto; pues bien, señorías, desde el año 2007 

hasta el año 2018 -ejercicio cerrado-, la Comunidad de Madrid es la región en la que menos ha 

crecido la deuda de todas las comunidades autónomas, es decir, muy por debajo de lo que ha crecido 

en el conjunto de las regiones, ¡la mitad!; es decir, mientras que la deuda de la Comunidad de Madrid 

ha llegado al 14 por ciento, en el conjunto de las comunidades autónomas está por encima del 24 por 

ciento, 10 puntos por encima, y eso a pesar de que en 2007 la Comunidad de Madrid no era la que 

tenía los mejores índices de deuda de todas las comunidades autónomas. 

Y después, en segundo lugar, hay que tener en cuenta otra cosa: el informe de la AIReF -el 

último, del año 2019- ha dejado muy claro que en los últimos cuatro años la ratio de deuda se ha 

estabilizado en valores ligeramente superiores al 14 por ciento, incluso hay previsiones -como ha 
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anunciado el señor Consejero- de que en este ejercicio va a estar por debajo del 14 -al 13,8 por 

ciento- y existe, claramente, una tendencia positiva, que además la AIReF cree que se va a cumplir, 

de disminución progresiva del endeudamiento de la Comunidad de Madrid. Por lo tanto, desde ese 

punto de vista, a nosotros no nos preocupa. 

Por último, el último gran tema que, efectivamente, afecta a la Comunidad de Madrid es el 

sistema de financiación autonómica, porque es un tema estructural que nos afecta a todas las 

comunidades autónomas, pero especialmente a la Comunidad de Madrid. Decía el señor Gutiérrez que 

no era cierto que la Comunidad de Madrid estuviese perjudicada por este sistema de financiación, que 

lo había dicho el informe de los expertos; yo no he leído en ese informe lo que ha dicho el señor 

Gutiérrez, creo que precisamente lo que reconoce ese informe es, en primer lugar, que el sistema de 

financiación es muy malo, que es opaco, que es poco transparente, que es incoherente, que tal y 

como funcionan el Fondo de Garantía y el Fondo de Suficiencia genera enormes distorsiones y que, 

además, provoca enormes diferencias de financiación per cápita en términos homogéneos entre unas 

comunidades y otras. Es decir, hay comunidades autónomas como Cantabria, que tiene una 

financiación de 2.848 euros por habitante y, por ejemplo, Murcia la tiene de 2.100, es decir, 700 euros 

menos por habitante. Hay comunidades autónomas que tienen una financiación del 127 por ciento y 

otras que están en el 95; Madrid está en el 98 por ciento, estamos por debajo de la media, a pesar de 

que tenemos una capacidad fiscal que está por encima del 140 por ciento, y, por lo tanto, perdemos 

mucha posición respecto a lo que debería ser la financiación de la Comunidad de Madrid. Es verdad 

que nosotros somos los que más aportamos en términos netos al Fondo de Solidaridad, teniendo en 

cuenta el Fondo de Garantía y el Fondo de Suficiencia, y que prácticamente el 70 por ciento neto de lo 

que se provoca y se reparte entre todas las regiones sale de la Comunidad de Madrid. ¿Por qué? 

Porque este sistema, como he dicho, tiene un problema con el Fondo de Garantía, pero sobre todo 

con cómo funciona el Fondo de Suficiencia, que es absolutamente incoherente con el propio sistema 

de financiación y que lo que hace es mantener los statu quo, es decir, las diferencias de financiación 

injustas que existían en el sistema anterior, con lo cual no se acabaron con las diferencias del sistema 

previo. 

¿Qué es lo que hay que hacer? Pues apostar por un sistema de financiación, en primer 

lugar, más transparente, que se negocie no de manera bilateral con alguna comunidad autónoma sino 

de manera absolutamente multilateral y en el seno del Consejo de Política Social y Financiera; que se 

haga de manera transparente y, desde luego, desde nuestro punto de vista, tiene que recoger sin 

ningún género de dudas el principio de ordinalidad, de manera que la solidaridad exista y ninguna 

comunidad autónoma pierda posición o mejore por encima de la que es más solidaria en el ejercicio 

del traspaso de fondos entre unas comunidades y otras. Por lo tanto, esa es nuestra posición. 

Estamos absolutamente convencidos de que en la Comunidad de Madrid se van a hacer estos 

planteamientos, se van a defender adecuadamente y, por lo tanto, contarán con todo el apoyo del 

Grupo Parlamentario Popular en esta Cámara. Muchas gracias, señor Presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Muñoz. Ruego a sus señorías que, por favor, respeten 

los turnos de palabra y no hagan comentarios, porque hay que respetar a la persona que está 
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interviniendo. A continuación tiene la palabra, por tiempo de diez minutos, por el Grupo Parlamentario 

Socialista, el señor Fernández Lara. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Buenas tardes. Gracias, señor Lasquetty, por su comparecencia. 

Voy a iniciar la intervención dándole las gracias por el mensaje institucional y nada partidista que 

usted ha lanzado esta tarde; ha venido con ese mensaje institucional, sin hablar prácticamente de por 

qué no se hacen los presupuestos o del Gobierno, así que gracias por ese mensaje institucional. 

Mire, era esperable además la intervención, porque ya vamos viendo que aquí todo el 

mundo tiene la culpa, desde Pedro Sánchez hasta Donald Trump con el tema del proteccionismo, pero 

aquí nunca tiene la culpa el nuevo Gobierno que ustedes han formado, el nuevo Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de Madrid. Que un nuevo Gobierno no haga presupuestos, a nuestro juicio, es 

absolutamente irresponsable y, además, no está justificado. Hablaba antes la portavoz de Ciudadanos 

de la fuerza del presupuesto, y yo le comentaba a usted, señor Lasquetty, el otro día, que, hombre, 

puedo entender la postura del Partido Popular de prorrogar sus presupuestos, con los que ustedes 

han desarrollado las políticas en los últimos años; entiendo ahora que Ciudadanos debe entender 

también comprendidos en la prórroga presupuestaria los 155 puntos del acuerdo que han suscrito: no 

hacen falta nuevos presupuestos para esos 155 puntos del acuerdo sino que ya están en los 

presupuestos prorrogados. También le decía que las necesidades de los madrileños no entienden de 

vacaciones presupuestarias. 

Usted se ha referido a unas palabras que yo dije el otro día, que Hacienda era la sala de 

máquinas, y la sala de máquinas ahora mismo, en el nuevo Gobierno –y quiero reiterarme en esta 

apreciación de nuevo Gobierno-, está parada. Y es incomprensible que otras comunidades en las que 

ustedes gobiernan, además con un acuerdo también con Ciudadanos –puse de ejemplo Andalucía, 

pero también Murcia y también Galicia-, sí hagan estos presupuestos. Yo no sé si es que a ellos les 

han dicho las entregas a cuenta o no se las han dicho, pero, claro, cuando ustedes hablan de 

entregas a cuenta, ¡es que debe parecer que es que nos van a entregar 30.000 millones de euros! 

Bueno, yo creo que sabemos, y saben con exactitud, casi con exactitud, cuáles son las entregas a 

cuenta y las diferencias que haya tampoco van a ser 30.000 millones de euros por encima de esos 

18.000 millones de euros. Por lo tanto, no tiene justificación que otras comunidades lo hagan y Madrid 

no lo haga. Incluso hubo una Presidenta anterior, Cristina Cifuentes, que hizo dos ejercicios de 

presupuestos sin que hubiera Presupuestos Generales del Estado. 

Yo más bien creo que ustedes todavía no tienen ensamblado bien el Gobierno; son dos 

Gobiernos, como ya dijo el otro día la señora Díaz Ayuso, para unos solos presupuestos, y ustedes no 

tienen ensamblado esto y, por lo tanto, no tienen todavía la orientación presupuestaria que deberían 

tener, y más con el condicionante que sin duda les pondrá su tercer socio de Gobierno, aquel que 

metió la papeleta de la señora Díaz Ayuso –por mucho que luego se empeñe en ser azote suyo, como 

el otro día-, que es el Grupo Parlamentario Vox. Por lo tanto, lo peor que hay aquí es que hay un 

nuevo Gobierno que no es capaz de hacer presupuestos, y además ha lanzado alguna idea peregrina: 
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ha hablado del IVA, con el tema de los doce meses, que le recuerdo que fue una idea del señor 

Montoro, de lo que el Partido Popular, en su caso, no dijo nada. 

El portavoz del Partido Popular ha hablado del informe de expertos; veo que se lo ha leído, 

aquel informe convocado por el señor Rajoy, pero, claro, uno siempre lee lo que cree conveniente y 

no ha leído la parte que antes decía el portavoz de Más Madrid de la financiación que está casi al cien 

por cien de cobertura en la Comunidad de Madrid. 

Luego, ha iniciado usted, lógicamente, parte de su intervención con una de sus principales 

propuestas, que es esa rebaja fiscal. Nosotros no podemos más que tildar esa rebaja fiscal de 

populismo electoral en estos momentos, esas deducciones fiscales; unas deducciones fiscales que solo 

afectan a aquellos que tengan un IRPF con cuota positiva. ¿Y qué vamos a hacer con los demás, 

señor Lasquetty? ¿Qué vamos a hacer con los demás? Yo creo que el verdadero objetivo de eso es 

cubrir, con esa política de cheques –entre comillas- de la que hablábamos el otro día, las medidas 

estructurales que ustedes deberían tener en los presupuestos y atenderlas en materia educativa, en 

materia de vivienda y en materia de dependencia. 

Señor Lasquetty, en los próximos presupuestos los madrileños se merecen un debate sobre 

fiscalidad basado en la realidad y también más serio. Para nosotros, si una sociedad quiere un 

determinado nivel de servicios públicos, tendrá que estar dispuesta a aceptar los impuestos que sean 

necesarios –justos y necesarios- para pagarlos. Hasta ahora es el único sistema para que el Estado del 

bienestar del que todos disfrutamos sea superior, como es superior en nuestro país y como es 

superior en Europa también, a otros países del mundo y que también, por ejemplo, el sistema 

sanitario cubra prácticamente a toda la población. Así que la famosa capacidad de elección que nos 

han marcado los componentes del Gobierno deja fuera del sistema a todos aquellos que no tienen la 

capacidad de elegir, y esto, a nuestro juicio, es muy injusto. Mire, ese mantra suyo de que el dinero 

donde mejor está es en el bolsillo de los contribuyentes no siempre se cumple en su totalidad. Los 

españoles financiamos con nuestros impuestos una de las mejores sanidades del mundo, y además de 

forma más barata; imagínense ustedes lo que significa esto en la nómina de todos y cada uno de los 

madrileños. El ejemplo es claro, siempre lo pongo: un estadounidense medio paga mucho más por 

sus seguros médicos y por las prestaciones, por los tratamientos que tiene que recibir que un español 

con sus impuestos para mantener esta sanidad. 

¿Cuáles son las consecuencias de esta política que ustedes han estado desarrollando en la 

Comunidad de Madrid y hoy ya anuncian que van a desarrollar con ese Gobierno de coalición con 

Ciudadanos? Pues un aumento brutal de la deuda. Usted ha significado que había un aumento de la 

deuda; su compañero parece que iba por otro lado. Porque, claro, aquí siempre sale Adam Smith, y 

Adam Smith siempre sale para los impuestos, pero no sale para la deuda, y alguna vez deberíamos 

hablar de Adam Smith también en la deuda. Mire, ustedes son los creadores de la Ley de Estabilidad 

Presupuestaria, la Ley 2/2012, y a día de hoy están en riesgo –no lo digo yo, no lo dice su portavoz y 

lo dice también la AIReF, aquí tengo el informe- de incumplir todos y cada uno de los preceptos que 
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vienen en la Ley de Estabilidad Presupuestaria: la regla de gasto, la estabilidad y también el periodo 

medio de pago. 

Por tanto, señor Lasquetty, ni las cuentas públicas, a nuestro modo de ver, son prudentes ni 

son rigurosas, ni están equilibradas, al menos de momento. Es más, lejos de cumplirse la teoría 

neoliberal de que las rebajas indiscriminadas de impuestos hacen crecer a la economía y se dispara la 

recaudación, lo que ha hecho dispararse es la deuda de esta región, que ya se ha triplicado, 

¡triplicado!, en los últimos diez años, hasta alcanzar en el primer trimestre -usted ha dicho- 34.450 

millones de euros; los datos del primer trimestre, que son los que yo tenía, eran 35.000 millones –más 

o menos estamos en la misma cifra-, y una subida del 14,5 por ciento al 15,20 por ciento ya en un 

trimestre. Estamos hablando de que desde la puesta en marcha de sus últimas rebajas fiscales –este 

mantra que parece la panacea-, 1.800 millones de euros ha subido la deuda. ¡Este sí que es el 

verdadero Impuesto sobre Sucesiones que ustedes trasmiten a los madrileños, a las generaciones 

futuras de madrileños! Su propuesta actual está encuadrada en el marco electoral, y se trata, a 

nuestro juicio, de puro populismo fiscal; además, en momentos de bonanza económica, no está 

siendo efectiva tampoco para cerrar la brecha del déficit en la Comunidad; lo dice también el Informe 

de la AIReF, que habla de 0,4 décimas menos que la media del subsector. 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto, señoría. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Y esto no es un capricho de este portavoz ni de su Grupo; si no 

cambiamos la orientación presupuestaria, si ustedes no se ponen a hacer presupuestos, si no se 

reduce esta deuda, si no se dispara cuando el ciclo va bien, cuando todo vaya mal, llegará un 

momento en el que la deuda sea impagable y sea ingestionable, afectando gravemente a las 

empresas, esas que dicen ustedes defender, a los servicios públicos y también al empleo. Por cierto, 

en el tema de las empresas voy a mencionar aquella famosa promesa del Madrid Activa, que iba a 

tener una partida presupuestaria de 200 millones de euros y que al final acabó en 5 millones de euros 

para hacer un informe. Esa es la apuesta de su Gobierno por el empleo. 

Aquí, en los impuestos, sí que hay un componente ideológico –voy acabando, señor 

Presidente- muy distante entre ustedes y nosotros. Los impuestos también son política, y los que 

creemos en la progresividad, en la justicia fiscal y aquellos que siguen a pies juntillas lo que ustedes 

han venido, en su teoría neoliberal, a seguir en la curva de Laffer -teoría económica- realizada en una 

servilleta de papel en un bar... 

El Sr. PRESIDENTE: Ya ha finalizado su tiempo, señor Fernández. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Bueno, continuaré en la segunda intervención. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández Lara. A continuación tiene la palabra, para 

contestación a los Grupos, el Gobierno por tiempo de diez minutos. 
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El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA (Fernández-Lasquetty y Blanc): 

Gracias, señor Presidente. Gracias a todos los portavoces por sus intervenciones; he tomado muchas 

notas, espero que me dé tiempo a contestar todo. 

Hablo primero de impuestos, de lo que han hablado varios de los intervinientes. El señor 

Fernández Lara dice que tienen que ser los justos y necesarios; eso, en boca de un miembro del 

Partido Socialista, significa seguro que van a ser más, y muchos más a juzgar por los que se dispone 

el Gobierno de Pedro Sánchez a aumentar: desde subidas de IRPF hasta Sociedades, tasaciones 

financieras, Google, diésel, Impuesto sobre el Patrimonio, Impuesto sobre Sucesiones. Podemos saber 

con certeza qué va a significar eso, lo que dijo su portavoz en una frase gloriosa en el debate de 

televisión: “¡Si yo no digo que les vayamos a freír a impuestos!”; bueno, pues sí, nos pretenden freír a 

impuestos. 

Me pedía el señor Gutiérrez que explicara un poquito más a qué me refería o qué era lo que 

quería decir con bajada de impuestos; solamente los enuncio. Junto a la rebaja de medio punto en 

todos los tramos de la escala impositiva y las tres deducciones que el Gobierno Regional vio ayer, va a 

haber una bajada escalonada de impuestos, muchas de esas bajadas relacionadas con la familia: con 

el objetivo de fomentar la natalidad y apoyar a las familias numerosas habrá una deducción en el IRPF 

a sus titulares; habrá una ampliación de la actual deducción por nacimiento o por adopción de hijos; si 

como consecuencia del nacimiento o la adopción de hijos la pareja decide adquirir una vivienda, habrá 

una deducción por la compra de la vivienda; habrá también una rebaja en las cotizaciones a la 

Seguridad Social por la contratación de cuidadores de hijos menores de 3 años o para mayores en 

situación de dependencia o con algún tipo de discapacidad; incluiremos a los niños en acogimiento en 

la bonificación del Impuesto sobre Sociedades. 

Para apoyar a los jóvenes, respecto a los que habiten en una casa de alquiler, se 

incrementarán las deducciones en el IRPF tanto para los jóvenes que alquilan como para aquellos 

arrendadores de vivienda por determinados gastos que están asociados al mismo. También se 

ampliarán las deducciones por aprendizaje de idiomas y por el estímulo al emprendimiento mediante 

la adquisición de acciones y participaciones en entidades de nueva creación, en startups, que generen 

empleo indefinido. No lo detallo mucho más, pero este es el catálogo completo. Comprendo que a 

ustedes les parece horrible, pero, en general, a la gente le gusta, y aquí en la Comunidad de Madrid, 

más. 

No está el Impuesto sobre el Patrimonio, del que ustedes siempre, siempre tienen esa 

nostalgia que nunca acaba. El Impuesto sobre el Patrimonio ya no existe prácticamente en ningún 

lugar de Europa: Francia lo suprimió el año pasado, Suecia en 2007, Grecia en 2009, Austria en 1994, 

Alemania y Dinamarca en 1997. ¿Por qué? Porque es un impuesto absolutamente contrario a 

cualquier lógica; es un impuesto confiscatorio que grava por segunda vez lo que ya estaba gravado. 

Ustedes pueden decir: “sí, sí, pero grava a los ricos”; bueno, grava a los ricos, y les puede quitar todo 

el dinero a los ricos y a los que no son ricos, a los que usted determine que son ricos. Lo único que 

digo es que prácticamente no hay ningún país europeo ni ningún país de la OCDE que lo conserve. 
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Fue suprimido en 2008 por el Gobierno de Zapatero, lo cual para mí no es que sea algo que lo haga 

mejor sino que lo digo simplemente por la parte de incoherencia que pueda existir, en este caso, en el 

Partido Socialista. 

En materia de impuestos, ha preguntado por el impacto que estaba teniendo en nuestros 

ingresos la situación económica; en efecto, lo está teniendo en el Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales Onerosas, en los demás impuestos se está recaudando más que el año pasado. Otro día 

podemos hablar más despacio de la recaudación, pero, claramente, en el Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales se está viendo un impacto: ha recaudado 696 millones de euros hasta el 

31 de agosto, casi 100 millones de euros menos que en el mismo periodo de 2018. Yo creo que todas 

esas medidas a las que ustedes son tan aficionados, como intervención en el precio o anuncios 

sucesivos, esas 30 medidas que llevaban las 300 propuestas del Partido Socialista para tratar de 

convencer –sin éxito- a Podemos para que le votara la investidura, están haciendo que mucha gente 

posponga la decisión de adquirir una vivienda de segunda mano. 

En materia de deuda, ha habido también varias intervenciones. Dice la señora Cuartero que 

debemos amortizarla, y exactamente es lo que nos disponemos a hacer; es decir, en cuanto el año 

que viene deje de haber déficit, irá reduciéndose la deuda, y además le puedo asegurar que en todo 

lo que dependa de mí –y algo va a depender de mí-, desde luego no habrá otro objetivo o será un 

objetivo muy importante tratar de amortizar deuda en la mayor cantidad posible. Veo a todos los 

Grupos preocupados por la deuda y me alegra, y ojalá hablemos mucho –lo decía el otro día en el 

Pleno- de cómo reducir la deuda, porque en eso estoy seguro de que, si de verdad lo dicen ustedes 

sinceramente, nos vamos a poner de acuerdo. 

Dice la señora Sánchez, de Podemos: “la deuda en 2017 era menor”; por el déficit, claro, 

ese déficit que ustedes siempre han dicho que era austericidio. Pues no era austericidio, el déficit 

significa que les estamos cargando gastos actuales a generaciones futuras, y eso yo prefiero no 

hacerlo; es más, voy a hacer todo lo posible para acabar con ello lo antes posible. Ahora, que hay 

algo todavía peor, que es no pagarlo, y a eso, a no pagarlo, es a lo que aspiraban o lo que proponían 

Podemos y Más Madrid cuando estaban en el Ayuntamiento de Madrid, cuando consideraban ilegítima 

la deuda del Ayuntamiento de Madrid y proponían no pagarla. ¡Oiga, pues no: malo es cargar la 

deuda a generaciones futuras, pero peor aún es no pagarla! Estaremos de acuerdo en eso, o 

deberíamos estarlo. 

Veo muy preocupado al señor Fernández Lara por el tamaño de la deuda, y además me 

parece bien que lo esté; a mí, desde luego, no me gusta nada tener una deuda que quede por debajo 

del 14 por ciento del PIB en este ejercicio, pero, hombre, en las reuniones internas del Partido 

Socialista coméntelo también, a ver si le escuchan, porque es que vamos ya camino –estamos ya- del 

cien por cien del PIB. Y dice que ese es el verdadero Impuesto sobre Sucesiones; bueno, pues 

ustedes, además de eso, quieren el Impuesto sobre Sucesiones. Me parece bastante incoherente. 
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Han hablado también sobre el sistema de financiación. Sobre el sistema de financiación, la 

realidad... Preguntaba la señora Pardo, de Ciudadanos, cuál es nuestra postura. Lo hemos dicho 

muchas veces y la iremos depurando y hablando de ella durante esta Legislatura, en la que ojalá 

veamos una reforma del sistema de financiación. Tenemos en este momento una aportación al Fondo 

de Garantía que ha sido, de 2009 a 2017, de 27.000 millones de euros, que es el 70 por ciento del 

conjunto de ese Fondo de Garantía para toda España, y por la aplicación del límite del Fondo de 

Competitividad también se nos han restado casi 4.800 millones de euros. Como consecuencia de eso, 

tenemos una financiación por habitante inferior a la media, y eso es lo que a nosotros no nos parece 

justo y, de hecho, sabemos –lo recordamos perfectamente- que fue para eso para lo que se hizo el 

sistema de financiación autonómica, para que perjudicara muy principalmente a la Comunidad de 

Madrid. Tomo buena nota de que tanto para el portavoz de Más Madrid como para el portavoz del 

Partido Socialista la financiación autonómica de Madrid está muy bien y no hace falta tocarla y les 

parece suficiente; ¡pues salgan a contarlo!, ¿vale? 

Sobre el IVA de los 12 meses que mencionaba el señor Fernández Lara, ¡no! ¡Si eso fue una 

cuestión estrictamente técnica de cuando se le anotaba el IVA! Lo que digo es que en el año 2017 

hubo doce meses de recaudación, pero a nosotros se nos ha liquidado como si hubiera habido nada 

más que once, y eso no debe ser así. 

Me preguntaban también sobre el Reglamento General de Contratación; el motivo principal 

es adaptarlo a la nueva Ley de Contratos del Sector Público, pero también vamos a mejorarlo en 

distintos aspectos: ampliación de la actividad de la Junta Consultiva de Contratación, adaptación de 

las prohibiciones de contratas, reconocimiento como poderes adjudicadores de fundaciones, de 

empresas y de consorcios, etcétera. 

De Función Pública apenas me ha dado tiempo a hablar, pero sí que tendremos que hacerlo, 

evidentemente, en esta Comisión y, en esta Legislatura, en el Parlamento, sobre cómo modernizar y 

mejorar el régimen de Función Pública, mediante el diálogo, para modernizar esa estructura y 

adaptarla, por una parte, al Estatuto Básico del Empleado Público, pero también al mismo tiempo 

armonizarla, gestionándola mejor y modernizando su régimen. Nada más y muchas gracias. Espero 

haber dado contestación al menos a una buena parte de las cuestiones. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fernández-Lasquetty. A continuación se abre 

un segundo turno de réplica para los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por tiempo de cinco 

minutos cada uno; en primer lugar, tiene la palabra la señora Sánchez por el Grupo Parlamentario 

Unidas Podemos-Izquierda Unida-Madrid en Pie. 

La Sra. SÁNCHEZ MAROTO: Gracias, señor Presidente. Primero, no sorprenden 

absolutamente nada todas estas cosas que ha dicho el señor Consejero sobre los impuestos, 

denostando cosas como la tasa Google o el Impuesto a las Transacciones Financieras y, es curioso, 

porque no dejan de ser correctores; ya que antes le interesaba tanto cómo la parte económica, la 

realidad económica, va a afectar sin duda a todo lo demás. Esto son correctores tanto para oligopolios 
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o monopolios, en un caso, como para la propia volatilidad de los mercados financieros, en otro. En fin, 

yo creo que ahí hay mucho más que solamente un tema fiscal de reparto. Por la parte que me toca, 

no es raro que estemos en completo desacuerdo, pero al menos hacerlo constar, aunque no tiene 

mucho que ver, porque además tampoco sería materia competencial de la Comunidad de Madrid. 

Hay algunas cosas me han llamado bastante la atención. Cuando hablamos de deuda, 

parece que desde el Partido Popular se quiere dar a entender que no se puede hablar en términos 

absolutos, pero cuando hablamos de otras cosas sí, como por ejemplo la aportación que hace la 

Comunidad a la financiación común, que esa ya es en términos absolutos y no porcentualmente 

comparado con. ¡Qué quiere que le diga! Es verdad que es importante ver con respecto a qué se está 

hablando en cada momento y, por ejemplo, cuando hablamos del aumento del PIB y todas estas 

cosas, también tendríamos que ponerlo en relación con la no bajada de la tasa de pobreza en la 

Comunidad de Madrid, porque estamos hablando de un montón de cuestiones que evidentemente van 

a impactar sobre un porcentaje de la población, pero no bajamos del 20 por ciento de tasa de pobreza 

en esta comunidad autónoma, y creo que ninguna de las personas que está dentro de ese 20 por 

ciento se va a poder beneficiar de ninguna de las cuestiones que se han planteado hoy aquí, más bien 

todo lo contrario. ¡Más bien todo lo contrario! A pesar de que desde 2014 a aquí esta Comunidad es 

más de 30.000 millones de euros más rica, como les decía, ese 20 por ciento de la población no ha 

salido de donde estaba, y esto debería hacer que nos planteemos que algo no se está haciendo de 

manera correcta o se podría hacer bastante mejor. 

Hay otra cuestión que antes ha comentado el señor Consejero. Está muy bien y quizá, a lo 

mejor, se podía haber extendido un poquito más sobre esos ajustes dentro de algunas cuestiones que 

ha planteado antes. Me lo había apuntado y se me ha pasado comentarlo anteriormente: la reducción 

de los contratos menores; a lo mejor, es una partida que realmente es sustancial y consistente, dado 

que en el pasado ejercicio fueron 569.903 contratos menores mayoritariamente, como bien ha 

indicado también el señor Consejero, en Sanidad, pero también otros muchos en Educación y 

aplicados a otra serie de cuestiones. Teniendo en cuenta que bastantes de ellos -y no solo nosotros lo 

decimos sino quien tiene competencias en ello- apuntan a fraccionamientos de contrato y teniendo en 

cuenta que la prestación de servicios, yo creo que aquí sí se podría hacer unas economías bastante 

interesantes, incluso de manera directa, se llega a ahorrar siete veces lo que va de forma 

externalizada... 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto, señora Sánchez. 

La Sra. SÁNCHEZ MAROTO: Sí, sí, lo tengo aquí; gracias. Pues quizá sí que es verdad que, 

con estos mismos presupuestos, cambiando alguna cosilla como esta, por ejemplo, igual sí que nos 

daba para llegar a casi todo. Hay una cosa que no quiero dejar pasar por alto: no es que no queramos 

pagar la deuda, es que tenemos muchísimo interés en saber qué deuda pagamos. Por eso, hay una 

palabra que, cuando se refiere a unas cosas, parece que está muy bien vista y, cuando se refiere a la 

deuda pública, parece que no, que se llama auditoría, y es algo que para nosotros es imprescindible 
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para saber qué estamos pagando, porque, si no, pasa como con este más de medio millón de 

contratos que, desde luego, nos hubiera gustado muchísimo auditar también. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Sánchez. A continuación, por el Grupo Parlamentario 

Vox en Madrid, tiene la palabra la señora Cuartero por un tiempo de cinco minutos. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Gracias, Presidente. Señor Consejero, se lo he preguntado 

de dos formas distintas, una vez el otro día en el Pleno y otra vez hoy -yo sé que me va a costar unas 

cuantas veces que usted me lo conteste-: que me diga de dónde va a quitar dinero para pagar otras 

cosas, porque, efectivamente, el otro día en el Pleno le hablaba de los 10 millones de euros que 

vamos a necesitar para pagar los sueldos de los altos cargos, y hoy también le vamos a sumar los 

16,4 millones de euros anuales, que hacen aproximadamente 66 millones de euros, si no me 

equivoco, a lo largo de la Legislatura, que, salvo que usted tenga previsto un aumento de ingresos, de 

alguna partida habrá que quitarlos porque, si no, como usted bien sabe, la suma no sale. Pero, bueno, 

yo insistiré en esta pregunta, seguro que recurrentemente, a lo largo de todas las intervenciones y 

comparecencias que haga y, como le dije, vigilaré las transferencias y haré lo posible por enterarme 

de las declaraciones de no disponibilidad. 

Por otro lado, quiero referirme a los contratos menores, que en la intervención anterior se 

me ha pasado. Realmente ya ha pasado ahora, durante el tiempo en el que usted tiene competencias. 

No sé si han leído la noticia acerca de lo que ha pasado con los libros de texto; la verdad es que en el 

20 minutos de ayer, textualmente decía que, a falta de un acuerdo marco, que parece ser que por 

recursos presentados por los licitadores no ha podido salir adelante, la Consejería no ha tenido más 

remedio que notificar a los centros de la Comunidad de Madrid que debían comprar libros mediante 

contratos menores en los que podían gastar hasta 15.000 euros. Entiendo que van a recurrir a que, 

como cada uno es un centro de coste distinto y compra 15.000 euros distintos... Esto es un 

fraccionamiento de contrato, ¡pero de libro! Si yo volviera a hacer el máster creo que lo presentaba 

como trabajo de fin de máster. ¡Esto es tumbativo! Por supuesto, me dirán que están en diferentes 

centros de coste y demás, pero, vamos, ¡tal cual! No solo eso sino que no sé si usted sabe que ahora 

mismo, por lo menos los diputados de Vox, estamos sin medios ofimáticos, precisamente, porque ha 

habido un recurso y no se nos ha entregado el pack del diputado; hubiera sido una idea estupenda 

que nos hubieran dicho a los Grupos Parlamentarios: oye, haced un contrato menor cada uno y 

comprad vuestros ordenadores; les prometo que lo hubiera agradecido muchísimo, pero es que no se 

puede hacer, señores, ¡esas cosas no se pueden hacer! 

La verdad es que, hilando, también me he acordado de que efectivamente usted se ha 

referido a los medios telemáticos, a la Administración electrónica. A todo esto, no he podido dejar de 

recordar el informe de la Cámara de Cuentas de Madrid acerca del uso de las tarjetas de crédito; de 

hecho, nosotros ya hemos presentado también una iniciativa porque, según el código ético de 

conducta de los altos cargos de la Comunidad de Madrid, se ha impedido la entrega de tarjetas de 

crédito para los gastos derivados del funcionamiento a los altos cargos. Yo le animo a que haga lo 

contrario, a que los gastos de funcionamiento se paguen con tarjeta de crédito, de manera que 
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podamos tener trazabilidad y transparencia sobre quién paga, dónde paga, cuándo paga y qué paga, 

porque la realidad es que la Cámara de Cuentas no impedía la utilización de tarjetas de crédito sino 

que lo que pedía la Cámara de Cuentas es que se justificasen todos y cada uno de los gastos que 

hacían los altos cargos. 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto, señora Cuartero. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Teniendo en cuenta que, además, vamos a tener 

aproximadamente 20 altos cargos más y, la verdad, con el objetivo de que ustedes trabajen lo menos 

posible, yo le animo a que vuelva a este sistema, que le va a proporcionar muchísima más 

transparencia, muchísima más capacidad de análisis y, por supuesto, muchísimo más control. 

Simplemente ya decir que, efectivamente, a nosotros la bajada de impuestos nos parece 

estupenda, pero creemos que se deben bajar impuestos a todos los madrileños y no solo a los 30.000 

beneficiarios que hay ahora; estamos a la espera de las posteriores medidas. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Cuartero. A continuación, por tiempo de cinco 

minutos, tiene la palabra el señor Gutiérrez por el Grupo Parlamentario Más Madrid. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Gracias. No voy a polemizar con usted, señor Lasquetty, 

porque ya veo que usted retuerce los conceptos, la bibliografía, los datos... Hace afirmaciones 

hiperbólicas: “absolutamente confiscatorio, ¡es horrible...!” Ya empiezo a ver que usted dice unas 

cosas, pero, luego, su comportamiento le desdice. Yo pensé que veníamos a cambiar diagnósticos, a 

cambiar estrategias, a cambiar propuestas, pero usted, evidentemente, no parece que esté dispuesto 

a eso. 

Yo no creo que estemos planteando ningún tipo de planteamiento confiscatorio respecto a la 

tributación, porque sería tanto como sostener que toda la Unión Europea, el grueso fundamental de 

los países más ricos de la Unión Europea, utilizan sistemas tributarios confiscatorios. Es posible que 

usted lo sostenga; ahora, me parece, como le digo, hiperbólico, me parece absolutamente exagerado 

y me parece que es impropio de una Asamblea Parlamentaria, donde usted va a estar, ¡parece!, 

gastando continuamente este tipo de propuestas analíticas y de diagnósticos. 

La misma OCDE y el mismo Fondo Monetario Internacional hacen recomendaciones 

explícitas de que es necesario recuperar la imposición sobre la riqueza y usted rápidamente utiliza los 

conceptos y los retuerce como quiere: ¡doble imposición!, ¡supondría doble imposición! ¿Me está 

usted diciendo que hay doble imposición cuando se paga el IVA? Es obvio que hay un Impuesto sobre 

la Renta: cuando se hace uso de esa renta y se consume, se paga IVA; según usted, ¿eso es doble 

imposición también? 

Mire usted, es un discurso vacío porque usted lo primero que podía haber planteado aquí, si 

están de verdad en contra de la confiscación y de cargar con cargas tributarias y fiscales, es la 

derogación de las 65 tasas que la señora Aguirre puso en marcha en 2012 –creo que usted estaba en 
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ese Gobierno-; tasas por las que se hace pagar por sacar el título de familia con un dependiente o 

tasas por inscripción en actividades deportivas: ¡65 tasas!, ¡siguen vigentes!, ¡nuevas!, ¡de 2012! 

¿Qué han hecho? En 2012 había una crisis, desde 2012 para acá el Partido Popular podía haber 

regulado y eliminado las 65 tasas que se inventó el Gobierno del Partido Popular del que usted 

formaba parte. 

En esta disposición que tiene usted a retorcer los argumentos y demás, plantea que usted 

está en contra de la deuda, pero, mire usted, el contexto internacional, el Banco Central Europeo, 

plantea que muy probablemente no sea el momento de hacer amortización de deuda, que es el 

momento de gastar. Lo dice el señor Draghi, al que seguramente también le gusta Smith y 

probablemente... (Denegaciones por parte del señor Consejero de Hacienda y Función Pública.) ¡Ah, 

no le gusta Smith! Entonces, si no le gusta Smith, es un profano y es absolutamente, vamos un... 

¿Qué voy a decirle? Para usted será..., ¡sacrílego!, ¡un sacrílego! ¡Es una cosa increíble! Lo de usted 

supera todo lo que me habían anticipado respecto a usted. ¡Supera! (El Sr. CONSEJERO DE 

HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA: ¡Y prepárese!) Además, avisa usted de que todavía se puede 

superar; pues, nada, esté usted muy contento, pasará a la historia como lo que usted quiere ser. 

Bueno, vayamos al tema de la deuda. Ha planteado usted que también quiere bajar la 

deuda, que quiere amortizar deuda; no voy a entrar en... 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto, señor Gutiérrez. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: ¡Un minuto! Dice que va a acabar 2019 con 33.500, eso 

significa prácticamente dejar la deuda igual que a finales de 2018; lo que pasa es que en 2018, según 

las previsiones iba a haber un superávit; por lo tanto, se debería haber bajado un poquito la deuda. 

¿Eso significa que en el 2019 no va a haber superávit? Porque, si dice usted que va a quedar con 

33.500, va a quedar con la misma deuda que a finales de 2018. 

Quería también plantearle alguna reflexión. De verdad que nosotros no tenemos creencias 

religiosas en términos económicos; es decir, la deuda depende de para qué; de hecho... 

El Sr. PRESIDENTE: Ha finalizado su tiempo, señoría. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Usted sabe perfectamente que el señor Montoro admitió las 

inversiones financieramente sostenibles para que no computasen en el límite de deuda. Entonces, esa 

creencia religiosa en conceptos es impropia de alguien que tiene una formación... 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Gutiérrez, ya se le acabó el tiempo. Gracias, señor Gutiérrez. A 

continuación, por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, tiene la palabra la señora Pardo, por tiempo 

de cinco minutos. 

La Sra. PARDO BLÁZQUEZ: Bueno, voy a ser breve. Solo quiero mantener mi afirmación 

de la fuerza del presupuesto como principal instrumento de gestión y recordar que su prórroga no 
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deja vacía de contenido tal afirmación; si no, ¿cómo está funcionando el Gobierno de la nación en 

funciones con un presupuesto prorrogado? 

Ya saben sus señorías también que lo relevante no solo es el presupuesto sino la ejecución 

del mismo y, para ello, tenemos un margen de actuación, tenemos instrumentos como modificaciones 

presupuestarias y realmente nos encontramos, además, con unos presupuestos verdaderamente 

sociales, donde en torno al 80 por ciento del gasto se destina a sanidad, a educación y a servicios 

sociales. 

En menos de cien días de gobierno, este Gobierno de coalición de Ciudadanos y PP se 

presenta como un ejecutivo responsable y serio que prioriza la situación de los madrileños y que por 

eso quiere que los madrileños no estén por debajo de la media de otras comunidades autónomas en 

lo que al tema de financiación per cápita comentada se refiere. 

En cuanto al tema de las deducciones de IRPF, que algunos consideran inadecuadas porque 

solo se pueden beneficiar de ellas los que presenten una cuota positiva, lo que no nos parece a 

nosotros idóneo es hablar de pensiones en mítines en vez de en el Pacto de Toledo; una cuestión de 

Estado que sí que afecta antes o después a todos los españoles. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Pardo. A continuación, por tiempo de cinco minutos, 

tiene la palabra el señor Muñoz por el Grupo Parlamentario Popular. 

El Sr. MUÑOZ ABRINES: Gracias, señor Presidente. Señorías, se ha hablado de la tasa 

Google, de las transacciones financieras..., y decía la señora Sánchez, portavoz del Grupo 

Parlamentario Unidas Podemos, que se trataban de correctores y que, por ejemplo, la tasa a las 

transacciones financieras lo que pretende es evitar la volatilidad en ese tipo de operaciones. Mire, eso 

no se lo cree nadie; no se lo cree nadie porque con esa tasa no se va a evitar la volatilidad. Hasta el 

mismo Tobin, que es de quien se cogió la idea de este tipo de tasas, lo pensó, no para las 

transacciones financieras genéricas, solamente para las que estaban vinculadas a las monedas, a las 

divisas. Y hasta el mismo señor Tobin ha dicho que esta tasa no la entiende ni la comparte; por lo 

tanto, creo que no es acertada. 

Nosotros no decimos que todo se tenga que explicar en términos relativos y que nada se 

pueda decir en términos absolutos, depende de lo que se tenga que medir, pero en el caso del 

sistema de financiación lo utilizamos en términos absolutos y en términos relativos, porque hemos 

dicho lo que aportamos al Fondo de Garantía o a los Fondos de Solidaridad y cuánto supone de 

aportación neta: un 70 por ciento. 

Respecto a la intervención del señor Gutiérrez, de que si el señor Consejero retuerce los 

datos o que utiliza hipérboles... ¡Hombre!, yo creo que hay que ser por lo menos justo a la hora de 

utilizar ciertos calificativos, porque, claro, cuando alguien dice que se regalan 996 millones a una serie 

de contribuyentes porque hay unos impuestos que no están en vigor... Eso, ¿qué es?, ¿es una 

hipérbole, es una exageración o sencillamente se trata de un discurso vinculado a una opción 
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ideológica? Porque, claro, desde mi punto de vista, yo no le puedo regalar a alguien algo que es suyo; 

yo no le estoy regalando nada a nadie bajando impuestos, porque el dinero es suyo. No le puedo 

regalar a alguien algo que ya es suyo. Por lo tanto, desde este punto de vista, creo que la 

terminología que usamos todos, en algún momento, para alguien, podrá ser exagerada, pero, señor 

Gutiérrez, usted también la utiliza. 

Respecto a confiscatorio, yo comparto la reflexión del señor Consejero, porque es verdad 

que hablamos siempre de aportar en términos de justicia, en términos de capacidad tributaria, pero 

siempre nos olvidamos de un principio fundamental, que es el de no confiscatoriedad. Por ejemplo, en 

Alemania, después de una sentencia –si no recuerdo mal- del año 1995, de su Tribunal Constitucional, 

se estableció que no se puede gravar, en términos globales, a un ciudadano con más del 50 por 

ciento, porque es confiscatorio. Bueno, pues cada uno tiene una medida de qué es confiscatorio; la 

nuestra es la que es. Yo entiendo que ustedes no la compartan, pero, claro, cuando utilizan el IVA 

para ponerlo como ejemplo... El problema del Impuesto sobre el Patrimonio implica que si me compro 

una vivienda o, para que se entienda más fácil, me compro unos pantalones, yo he pagado el IVA por 

la vivienda o por los pantalones; por el hecho de que yo tenga colgados diez pantalones en mi 

armario me van a cobrar también Patrimonio, cuando antes he pagado el IVA. Por eso, señor 

Gutiérrez, decimos que eso es confiscatorio; igual que con una vivienda, porque cuando alguien se 

compra una vivienda, ha pagado el IVA o el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, además de 

todos los impuestos asociados y, además, por el hecho de tenerla también tiene que pagar. Por tanto, 

existe doble o triple imposición en algunos casos, dependiendo el bien del que se trate. 

Respecto a la deuda, solo quiero terminar diciendo que nosotros, evidentemente, somos 

partidarios de que esa deuda sea la menor posible. Y quiero recordar que en 2007 la Comunidad de 

Madrid era la undécima en términos de deuda; es decir, era la undécima mejor; había diez 

comunidades autónomas cuyo nivel de deuda era mejor que el de la Comunidad de Madrid; había diez 

mejores. En estos momentos la de la Comunidad de Madrid es la mejor, la que tiene menos deuda 

con relación al producto interior bruto, lo cual significa que en un contexto de crisis brutal, como el 

que tuvimos a partir del último trimestre de 2007, que especialmente se empezó a notar en el año 

2008... 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto, señor Muñoz. 

El Sr. MUÑOZ ABRINES: Ha sido la comunidad autónoma que –como ha dicho la propia 

AIReF- ha tenido una mayor contención de la deuda y, por lo tanto, desde ese punto de vista, 

nosotros estamos satisfechos. Y creo que en el año 2018, señor Presidente, el objetivo no era tener 

superávit sino que había un déficit –si no recuerdo mal- del 0,2 y, por lo tanto, era imposible bajar 

deuda en 2018 teniendo un objetivo de déficit de -0,2. Gracias, señor Presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Muñoz. A continuación, por tiempo de cinco minutos, 

tiene la palabra el señor Fernández Lara, del Grupo Parlamentario Socialista. 
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El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Quiero hablar, en primer lugar, algo sobre Función Pública, 

porque no me había dado tiempo anteriormente. Le traspaso algunas preguntas al Consejero: la 

primera, si se están agilizando las ofertas de empleo público y, la segunda, cómo tienen pensado 

ustedes solucionar el problema que tiene la Comunidad Autónoma de Madrid con el personal interino. 

Nos gustaría tener información sobre los procesos o sobre los criterios fijados para las distintas 

situaciones de interinidad. Y una precisión que tenemos que hacer en el Grupo Socialista es que la 

creación no es posible sin presupuestos, salvo que quieran ustedes derivar servicios, como hacen en 

otras ocasiones, del sector público al privado. 

Fortalecer el empleo público es otra de las cosas que le ponemos encima de la mesa; 

fortalecer el empleo público en los sectores que afectan a las necesidades de las personas, 

básicamente en los servicios esenciales, como Sanidad, Educación, Dependencia o Servicios Sociales. 

Yo veo que usted sigue pasando de puntillas, igual que hizo el otro día en el Pleno, sobre 

por qué el nuevo equipo de Gobierno de la Comunidad de Madrid no hace presupuestos; por qué no 

asume la máxima responsabilidad que tiene un Gobierno nuevo, que es hacer un presupuesto, cuando 

otros, además, como antes le he dicho, sí lo hacen. ¿Es que Madrid es una isla? ¿Es que Madrid es el 

único que decide que no tiene que hacer los presupuestos? Andalucía sí los hace, Galicia sí los hace, 

Murcia sí los hace; bueno, otras comunidades sí los hacen, pero resulta que Madrid no los hace. 

Y me ha comentado usted otra vez lo del IVA. De verdad, mire usted al señor Montoro, 

porque esa decisión fue del señor Montoro -lo de los doce meses que pagaron los ciudadanos y los 

once meses que ustedes lo liquidaron-. A ver si esto al final va a ser como el “IVA de las chuches” del 

señor Rajoy, que decía que queríamos subir el IVA y, luego, terminó con la mayor subida de IVA de la 

historia que hizo el Gobierno del Partido Popular. 

Yo hablaba antes del escenario económico. ¡Si yo estoy de acuerdo en que el escenario 

económico afecta a todos! Afecta a todos, igual que afecta a la Comunidad de Madrid. Comprenderán 

ustedes que, cuando critican al Gobierno de la Nación, ese escenario económico de gran 

incertidumbre -ahora en el marco internacional- también afecta, lógicamente, al Estado. Por eso 

mismo, porque el escenario económico parece ser cambiante y parece que inicia algunos signos de 

cambio, ¡es necesario afrontarlo con una nueva planificación presupuestaria! Es que no valen los 

presupuestos para un nuevo escenario económico, ¡si usted mismo lo ha dicho! Hay un nuevo 

escenario económico que tenemos que afrontar. Hombre, ¿y esto se afronta con las recetas 

presupuestarias de antes? Pues la verdad es que yo no lo veo. ¿Esa es la fuerza del presupuesto? 

¿Esa es la fuerza del presupuesto que plantea Ciudadanos? Lo he dicho antes, a mí me da la 

impresión de que Ciudadanos ve reflejado en el presupuesto anterior los 155 puntos del acuerdo, 

porque no le he escuchado nada. ¿Es que no hay ningún punto nuevo? ¿O es que ya formaban parte 

del Gobierno en la sombra de la Comunidad de Madrid durante los últimos cuatro años y esos 155 

puntos no dejan de ser el reflejo de ese Gobierno de los últimos cuatro años? ¡Pues claro que nos 

preocupa que haya un escenario nuevo! Y a escenario nuevo, ¡nuevas medidas! Habrá que tener un 

planteamiento presupuestario nuevo, para lo cual usted ha utilizado lo mismo que el otro día en el 
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Pleno: cero segundos, ¡cero segundos para hablar del mismo presupuesto!, así como su socia de 

Gobierno, la portavoz de Ciudadanos. 

Le he dicho antes, a lo mejor lo dijo también Adam Smith... 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto, señor Fernández. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Gracias, Presidente. Posiblemente hoy Adam Smith es un 

componente importante de esta Comisión, ¡lo hemos sacado todos!; posiblemente esté su alma ahí 

detrás. Pero el déficit y la deuda afectan gravemente a las empresas cuando las cosas empiezan a ir 

mal, señor Lasquetty, y usted lo sabe. Si en tiempos de bonanza económica hemos sido capaces de 

generar límites de deuda insospechados, ¡imagínese cuando las cosas vengan mal! La deuda será 

innegociable y afectará gravemente, gravemente, a las empresas, al empleo, a la actividad 

económica. 

Termino con lo mismo que le he dicho antes: su mayor bajada de la historia es 0,12 

céntimos. No la que anunció usted ayer sino esa de los 300 millones de euros que anuncian, esa gran 

bajada de la historia, son 0,12 céntimos al día por habitante en Madrid. Su bajada de impuestos en la 

Comunidad de Madrid es simplemente un cuento chino, señor Lasquetty. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández Lara. A continuación, por último, tiene la 

palabra el Gobierno para cierre del debate por tiempo de cinco minutos. 

El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA (Fernández-Lasquetty y Blanc): 

Gracias, señor Presidente. Doy las gracias a todos los portavoces. Se han hablado de distintas 

cuestiones. Nunca soñé que íbamos a hablar tanto de Adam Smith, ¡que para mí es música en mis 

oídos!, ¡y eso que no he dicho lo del dulce comercio! Estaría muy bien si escucháramos más y 

leyéramos más a Adam Smith. 

Vamos a ver, de las cuestiones que han salido, se ha preguntado si podemos concretar la 

idea que tenemos de reducción de contratos menores; en efecto, es un plan que queremos llevar a 

cabo; desde luego ha sido también por la lectura y por la comprobación hecha por la Cámara de 

Cuentas, que hemos tenido muy en cuenta. No obstante, digamos las dos cifras: puede ver el número 

de contratos, el monto de los contratos, entonces sabe que el 62 por ciento de los contratos se licitan 

por procedimiento abierto. Por tanto, no son los más importantes en cuantía, aunque sí son un 

número que a mí me parece demasiado alto. A mí me parece demasiado alto el número; además, algo 

conozco la Sanidad como para saber que sí que hay una parte que tiene que ser así, pero hay otra 

parte que no necesariamente tiene que ser así y podemos reducirla. Insisto, muy particularmente en 

Sanidad. 

Con respecto a lo que decía la señora Cuartero, probablemente en la cuestión de libros de 

texto debamos mejorar el procedimiento para ejercicios futuros. Eso es lo que ocurre cuando se 

empieza una determinada política. 
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No estoy de acuerdo, ni voy a estarlo, con usted en que vayamos repartiendo tarjetas de 

crédito a todos los altos cargos. No estoy seguro tampoco de que a los votantes de su partido les 

apetezca mucho oírla a usted defender eso. Creo que hace muy bien la Comunidad de Madrid, como 

destaca la Cámara de Cuentas en su informe, en la que ni un solo alto cargo tenga tarjeta de crédito, 

excepto... (Denegaciones por parte de la señora Cuartero Lorenzo.) Excepto, como ha detectado la 

Cámara de Cuentas, algunas empresas y consorcios -estoy hablando de memoria; leí el informe hace 

dos meses-: Metro, no sé si Canal e IFEMA. Bueno, ¡pero no me hable como si eso fuera el Consejo 

de Gobierno con un porrón de tarjetas de crédito en la mano! ¡Ni muchísimo menos! Ni lo va a tener, 

ni lo debe tener, y está muy bien que no lo tenga. 

Preguntaba el señor Fernández Lara por Función Pública; se están agilizando, en efecto, las 

ofertas de empleo público. Estamos en estos momentos con las dos mayores ofertas de empleo 

público en la historia de la Comunidad de Madrid. El proceso de la regularización de la temporalidad 

se está centrando en la estabilización de los puestos de trabajo mediante concurso-oposición. No se 

está retrasando, va a buen ritmo; de hecho, esta mañana hablaba con uno de los sindicatos, como he 

hecho a lo largo de estos días, y vamos a continuar con ello como parte del compromiso y de los 

acuerdos adoptados. 

Luego, decía que pasamos de puntillas sobre por qué no hacemos presupuestos. Bueno, ¡no 

es que haya pasado de puntillas, es que convoqué una rueda prensa para contarlo! Aquí, en la 

Cámara, a lo que he dedicado la parte fundamental de la intervención, en la que apenas me ha dado 

tiempo a hablar de impuestos, etcétera, ha sido a hablar de por qué creemos que es mejor que 

prorroguemos los presupuestos en tanto no conozcamos la previsión de ingresos a cuenta. 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto, señor Fernández-Lasquetty. 

El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA (Fernández-Lasquetty y Blanc): 

Perdóneme, me recuerda usted a su partido: nos impide conocer cuáles van a ser las entregas a 

cuenta y, luego, a continuación, su partido me exige saber cuáles van a ser los presupuestos. Esto es 

como si me quita el reloj, lo rompe y, a continuación, me preguntan la hora. ¡Oiga, háganlo de otra 

manera en su propio partido! 

Hablan como si los beneficiarios de las deducciones de las que ayer empezamos a hablar 

fueran a ser unos poquitos. No, no, vamos a ver, en Madrid al 98 por ciento de los contribuyentes que 

tienen que pagar impuestos le sale cuota positiva, ¡el 98 por ciento! Además, hay miles que no pagan 

impuestos porque están por debajo del umbral marcado. ¡Luego no me hable como si esto fuera una 

cosa para unos poquitos privilegiados! Le pongo un ejemplo: una persona joven de 28 años que gane 

1.400 euros al mes y tenga un préstamo hipotecario se va a ahorrar 1.000 euros al año, ¡con unos 

ingresos de 1.400 euros al mes! No me hable usted como si esto fuera una cosa para doña Ana Botín. 

No, ¡porque no!, ¡directamente no!, ¡claramente no! 

El Sr. PRESIDENTE: Se le ha acabado ya el tiempo. 
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El Sr. CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA (Fernández-Lasquetty y Blanc): 

Termino ya. Simplemente quiero que conste en el acta y en el Diario de Sesiones el agradecimiento a 

los Grupos que forman la coalición de Gobierno por su apoyo y por su constructiva aportación a este 

debate, como lo ha sido también la de todos los demás. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Lasquetty. Pasamos al segundo punto del orden del 

día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Algún ruego o alguna pregunta que formular a la Mesa? (Denegaciones.) No habiendo 

ruegos ni preguntas, antes de dar por finalizada la sesión, quiero recordar a los portavoces que 

tenemos reunión a continuación. Se levanta la sesión, señorías. 

 

(Se levanta la sesión a las 17 horas y 53 minutos). 
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